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Comilión Municipal ele Gol,ierno 
EsrÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 1968.-E;rtracto.-Presiden­
tia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
\'~l1alba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
~erez Hernández, P lan elles Guerrero, Pérez Pillado, So­
n.a~o Rodríguez y Almeida Segura ; los Delegados de Ser­
\'lelo señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga. ~ópez , Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
mumclpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz-Asistió 
lambién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

d 
Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos e la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, cele~~ada el día 16 del corriente m~s. .. . 

en i Quedar enterada de las dISpOSICIOnes pubhcadas 
de le Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofic'ial a Provincia, 

Asuntos al despacho de oficio 
pon~'o d Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia ' dis­cio~en o, visto el informe emitido por el Servicio Con ten­

, que la Corporación se persone en las diligencias 

preparatorias que se instruyen en el Juzgado Militar Espe­
cial de Automóviles número 2-C, de la Primera Región, 
por daños en un semáforo de la avenida del Generalísimo, 
ocasionados por un vehículo del Ejército, para mejor 
defensa de los intereses municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
, de conformidad con 10 informado por el Ser­

Contencioso, acatar y cumplir en sus propios términos 
la sentencia dictada en apelación seguida en el Juzgado de 
primera instancia número 13, sobre el juicio de faltas del 
Juzgado municipal del mismo número, por la que se ab­
suelve a los Conductores del Servicio de Bomberos don 
J ulián de la Morena Rodríguez y don Emilio de Diego 
Victoriano, así como a esta Corporación. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar y cumplir la sentencia dictada en el 
juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal número 24, 
por la que se condena a don José Moraleda, como autor 
responsable de una falta de lesiones y dos de daños, ambas 
por imprudencia, a una multa conjunta de 500 pesetas, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, sufriendo cinco 
días de arresto de no verificarlo, y que pague, por vía de 
indemnización, 1.800 pesetas a la Corporación por los daños 
ocasionados en un semáforo existente en la calle de Bravo 
Murillo, frente al número 278. 

6.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Au­
diencia Territorial, fecha 4 de julio del año en curso, 
desestimatoria del recurso interpuesto por la Sociedad Es­
pañola de Metales Preciosos (S. A.), contra los acuerdos 
municipales, de 29 de octubre de 1966 y 8 de abril de 1967, 
resolutorios del expediente de ruina de la finca número 3 
de la calle de San Marcos; debiendo acatarse y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

7:0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de julio del año en curso, desestima­
toria del recurso interpuesto por doña Rosa de las Beras 
Fadrique contra los decretos de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, de 3 de septiembre y 20 de diciembre 
de 1966, resolutorios del expediente de ruina de la finca 
número 20 de la calle de la Sombrerería; debiendo acatarse 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve interponer recurso administrativo de 
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alzada ante el Consejo de Administración de la Mutualidad 
Nacional contra la resolución, de 14 de noviembre de 1967, 
de su Dirección Técnica, recaída en el expediente de actua­
lización de pensión de orfandad de doña Elvira Gómez de 
la Mata Loarte, interesando que dicha entidad asuma a su 
cargo el 30 por 100 de lo que importaba la prestación en 
1 de diciembre de 1960 (cuarta disposisión transitoria de la 
ley 11/ 1960 y acuerdo plenario de 13 de febrero de 1963). 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso interpuesto por don Mariano 
Malina Díez y otros contra el acuerdo plenario, de 29 de 
noviembre de 1967, que desestimaba a su vez los recursos 
de reposición deducidos contra el acuerdo plenario ante­
rior, de 30 de enero de 1967, sobre provisión de las 
vacantes de Cabos del Cuerpo de Policía Municipal. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso interpuesto por don Ber­
nardino Sanz de Pedro y otros contra el acuerdo plenario, 
ele 29 ele noviembre de 1967, que desestimaba a su vez los 
recursos de reposición deducidos contra el acuerdo plenario 
anterior, de 30 de enero de 1967, sobre provisión de las 
vacantes de Cabos del Cuerpo de Policía Municipal. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso interpuesto por don Pedro 
Domínguez Pérez y otros contra el acuerdo plenario, de 
29 de noviembre de 1967, que desestimaba a su vez los re­
cursos de reposición deducidos contra el acuerdo plenario 
anterior, de 30 ele enero de 1967, sobre provisión de las 
vacantes de Cabos del Cuerpo de Policía Municipal. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
como parte demandada en el recurso interpuesto por don 
J osé Cabrera Hornos y otros contra el acuerdo plenario, 
de 29 de noviembre de 1967, que desestimaba a su vez 
los recursos de reposición deducidos contra el acuerdo ple­
nario anterior, de 30 de enero de 1967, sobre provisión de 
las vacantes de Cabos del Cuerpo de Policía Municipal. 

13. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso interpuesto por don Jesús 
Gil Arana y otros contra el acuerdo plenario, de 29 de no­
viembre de 1967, que desestimaba a su vez los recursos de 
reposición deducidos contra el acuerdo plenario anterior, 
de 30 de enero de 1967, sobre provisión de las vacantes de 
Cabos del Cuerpo de Policía Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

14. Reconocer al Perito de Obras Públicas de los 
Servicios Técnicos Municipales don Manuel Alonso Fer­
nández, a efectos de aumentos graduales por quinquenios, 
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 de la 
ley de Régimen local, 1-2 de la de 20 de julio de 1963 
y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con 
el S-2 de la instrucción primera, dictadas para su aplica­
ción, el tiempo de servicios prestados como Perito de Obras 
Públicas contratado, desde elIde agosto de 1965 al 5 de 
agosto del año en curso, que hacen tres años y cuatro días, 
los que unidos a los prestados en propiedad desde la última 
fecha citada hasta la actualidad (21 de septiembre último) 
hacen un total de tres años, un mes y veinte días. 

15. Reconocer a la Matrona numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña Carmen Rodríguez González, a efec­
tos de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de 
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== 
la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de 1 . 
. , . d' d . a 111 true clan pnmera, Icta as para su aplicación el tiem d -

vicios prestados con carácter eventual, d~sde el l~o dee .. r­
de 1949 al 2 ele agosto de 1950, que hacen un an-o d' J.u~ 
el , 1 . d 1 d Y lecl ' ,Ia.s, os que ~m os a os presta os en propieelad de d 
ultima fecha Citada hasta el 27 de septiembre {¡ltl' h e a 

t 1 d d·· • el mo, ac un to a e lecmueve anos, os meses y once día 
1.6. ReC?~lOCer a .la Mat:ona numeraria de la \el . 

cenCla Mumclpal dona Mana R ey López a ef t tefl_ . . ,< ec o· d. 
aumentos graduales por qumquemos, y al ampar d lo 
dispuesto en los artí.cu!os 330 d~ la ley de Régime~t 1~1 
1-2 ~~ la de 20 de Jlllli~ ,de 1963

1 
YS capítulo 5-2 de la 111 • 

trucclOn cuarta, en re aClOn con e -2 de la instruccio' . 
d· d l' ., nl,n-

mera, ellcta as p~ra S':1 aP.lcaclOn, el tiempo de serviCIO 
pr;st~ os con .c~~ac~er mtenno C01~10 Matrona de Asi tencla 
Publica Domiciliana en el aneXIOnado Ayuntamiento d. 
Vicálvaro, desde el 27 de marzo de 1946 al 13 de diciemb t 

de 1949, que hacen tres años, ocho meses y dieciséis dí:
e 

los que unidos a los prestados en propiedad desde la últin~ 
fecha citada hasta el 3 elel corriente mes, hacen un total 
?e veintidós años, seis meses y seis dí~s; asignando a la 
111teresada, con efectos desde el 6 de abnl del año en Curso 
fecha de la presentación de su instancia en el Regi tr~ 
General ele la Corporación, el haber anual de 57.187,74 pt. 
setas, resultante de aumentar a su sueldo base y retribución 
complementaria (21.000 pesetas y 18.060 pesetas, resl>ec­
tivamente) el importe de cuatro quinquenios; debienclo la 
Intervención Municipal practicar la oportuna liquidación 
para el abono a la interesada de las diferencias que le pue. 
dan corresponder. 

17. Conceder a don Francisco Díaz Dorado, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, con efectos desde el 
2 de septiembre último, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu· 
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
S ele agosto de 1962, por el que se suprime el plazo má· 
ximo de duración de la excedencia voluntaria de lo fUII ' 
cionarios de Administración local. 

lS. Conceder el pase a la situación de excedencia yo· 
luntaria a don Juan Martínez López de Letona en su cargo 
de Médico numerario de la Beneficencia Municipal, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d), 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de S de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. . 

19. Conceder el pase a la situación de ex~edel1cla 
especial, que determina la ley de 17 de julio de 1.9)8 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos InternacIOnales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don ~e' 
migio Femández Llorente, por el período comprendido 
entre el 7 de octubre y el 7 de noviembre del año en curSO. 
toda vez que ha recaído la oportuna autorización expre,. 
de la Dirección General de Administración Local y apar~e 
contratado dicho funcionario para prestar servicios ene<!: 
Organización Mundial de la Salud (O. M. S.), C~11 d~ 
en Ginebra (Suiza), durante el mencionado pen.odo "1 
. ,. 'f' d' 't de la DlrecClO1 tiempo, segun se Justl Ica me mnte escn o ~. . de 

General de Organismos Internacionales del MlIlISteno 
Asuntos Exteriores. d la 

20. Fijar al Auxiliar administrativo, procedente, e de 
Agrupación Temporal Militar, clan Esteban Beltran (r 
Luis la asignación fija anual de 2S.957,50 pesetas tari; 
por 100 del sueldo base y la retribució!1 cOl11ple~le~·J1a,. 
que perciben los Auxiliares administrativos. de Pdab

l1
· Indo 

, 1 1 100 1 . . nCldo' e le mas e O por ( e un qU111quemo ve "\timo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 3 de ~gosto ¡u sido 
en que, por orden de la Presidencia del Gobierno, la 
retirado del Ejercito. 
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F" r al Auxiliar administrativo, proceelente ele la 
21. ., Ip Temporal Militar, don Rafael Férriz Mar­

!'rupaclon'gnación fija anual ele 28.957,50 pesetas (75 
Z la aSI 'b . , 1 . un del suelelo base y la re~n. UCIO~l comp emen~ana 

r 100 'ben los Auxiliares aelmlmstrattvos ele plantlila), 
,e per~IO por 100 ele un quinquenio vencido; debiendo 

J!l3,. el f t s este acuerdo a partir elel 26 de junio del año 
.Irur e ec o que por orden ele la Presielencia elel Gobierno, 
tfI cursa, en , . , . 

'd retirado del EJercIto. 
ba '17

0 
Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaelos : 

2p~'. ro Autorizar, sin perjuicio ele las facultades ele 
rime . . d 1 

I Id 'a Presidencia respecto al otorgamiento e corres-
la \ca 1 d .. , 1 1 . d' te contrato, la a scnpclOn, con arreg o a proce-
1,. n. I~ previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, ele la 
(l:n\eOO/1963, de 20 de ju2io, de ~oñ~ María Luisa Martín 

l· , para que elesempene transltonamente, por plazo ele 
\ oran . . l'" 1 f' - funciones ele Auxlhar ac m111lstratlvo, con e 111 
\O ano, 1 . d el d le cubrir momentáneamente a urgente necesl a e per-
onal de esa clase. . . . , 

egundo. Asignar a la 111teresada la retnbu~I?~ de 
r.IOO pesetas anuales, equiva!ente a los. haberes 1111~la1es 
fijados para las plazas de p1anttlla de la mIsma cate?orla; y 

Tercero. Disponer que el contrato q~le se exttenela. se 
'llste a las condiciones usuales de este ttpo de conventos, 

aJ l' 1 ' el' . l' que el gasto a que da lugar se ap Ique acre ItO cons~g-
~do en la partida 10 ele1 presupuesto ele 1967, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
noridad el formulado para el ejercicio actual. 

23, Adoptar un acuerelo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio ele las facultaeles de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, ele la 
le\' 108/1963, de 20 ele julio, de doña María de la Almudena 
B;rho a Cazorla para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
ti fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
ptrsonal de esa clase. 

Segundo, Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas ele plantilla ele la misma categoría; y 

Tercero, Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales ele este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
eOIl carácter interino en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulad; para el ejercicio actual. 

24. Imponer, de conformielad con la propuesta formu­
~,da por el Juez instructor elel expeeliente ele responsabi­
hdad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
de~ Delegado respectivo, al operario de Cementerios elon 
~rlguel Andújar Martínez la sanción aelministrativa de un 
me, de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
a~tlculo I08-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
n~ tración local, en relación con el párrafo segundo del pro­
PI? precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
~nJustificada al servicio tipificada en el artículo 102-1-2.0 
el ;:ferido reglamento: 

Iad J, Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
I'd ~ por ~1.1 uez instructor del expediente de responsabi­
~ t Dad11l1l11strativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
~ed l' elegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
. e 1110 Palo R d ' 1 . , d" . d 
r.le d \UO o nguez a sanClOn a mll1lstrattva e un 
~rt' le suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
ni ;cu o, 108-l-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
pi~ r;clol1 local, en relación con el párrafo segundo ele1 pro­
Injll ;.~~epto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
~pl r ~ IC~da al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 

e en do reglamento. . 

7 de noviembre de 1968 

Urbanismo y Obras 

26. Rectificar el acuerdo, adoptado en 26 de julio del 
año en curso, por el que se adjudicó el concurso convocado 
por el de 17 de mayo anteri?r, en ~l, sentielo d~ qu~ !a 
ejecución de las obras de pavlmentaclOn del camll10 vIeJo 
de Villaverde, desde la calle de Marcelo Usera al paso 
elevado ele Santa María de la Cabeza, se entienda recaída 
a favor de Francisco Portillo (S . A.) y Tetrac Ibérica 
(Sociedael anónima), conjunta y solidariamente, de acuerdo 
con la oferta contenida en el pliego señalado con el nú­
mero 6 en el acta administrativa formulada al efecto, por 
el precio de 6.391.223,06 pesetas, y el plazo de ejecución 
ele cincuenta y nueve días hábiles, al ser dicha proposición 
la que representa mayores ventajas a los intereses muni­
cipales, conjugando la baja ofrecida con respecto a los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 8.410.610,69 
pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución de las obras 
(fijado en cuatro meses en el p1i~go de condi~iones) p~ra 
una más rápida apertura de esta Importante vla al trafIco 
rodado elebiendo atenerse en un todo a las cláusulas de 
dicho pliego de coneliciones y oferta contenida en la elocu­
mentación aportada, en especial al plazo de ejecución de 
cincuenta y nueve días hábiles, todo ello al amparo del 
artículo 369 de la ley de Régimen local, al haberse aelver­
tido error material de hecho por no hacerse mención de 
que la Empresa Tetrac Ibérica (S. A.) actuaba en unión 
de Francisco Portillo (S. A.) en la proposición adjudicada. 

Industrias y Actividades 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a ele lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Andrés Fernández Manzano (Ferman Publicielad) con­
tra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
por el que se le denegó la autorización para la instalaci?n 
ele cinco carteleras publicitarias en la valla del solar sIto 
en la calle de Bravo Murillo, 198, esquina a la de La 
Coruña. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a ele lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Greyka (S. A.) contra el decreto del Delegado ele Obras 
y Servicios Urbanos, de 2 de julio del año en curso, por 
el que se le denegó la licencia ele apertura de la industria 
de venta por mayor de papeles pintados, con almacén, en la 
finca número 27 de la calle de la Infanta Mercedes. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Domicio Palomar Sotillos contra el decreto del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, de 3 ele julio de. 1967, 
por el que se le denegó la licencia de apertura ele la mdus­
tria de cerrajería en la finca número 19 de la calle de 
Belmonte de Tajo. 

30. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadn:inistrativo, fecha ~ .ele 
julio de! año en curso, en el recurso mterpuesto por Ibenca 
de Comercio y Exportación (S. A.) contra e! decreto, de 
22 de octubre de 1966, denegatorio de licencia de apertura 
para venta por mayor ele artículos alimenticios en la calle 
de San Mario, 12. 

Hacienda 

31. Aprobar un gasto de 140.796 pesetas para satis­
facer el importe de cuarenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
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a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1967, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 1.385.280,39 pesetas 
para satisfacer el importe de trece certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo U del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

33. Aprobar un gasto total de 4.074.887,40 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve certificaciones y seis 
facturas por suministros realizados a distintos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo U del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

34. Aprobar un gasto total de 15.136.223 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (UI). 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Hur­
tado de Mendoza, con vuelta a las del Padre Damián y Juan 
Ramón Jiménez, comprado por don Antonio Saorín Alar­
cos a Inmuebles Castellana (S. A.), teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de un solar procedente de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, mediante 
el pago del correspondiente canon de urbanización, y aco­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

36. Conceder a doña Antonia Hernández La Red la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la parcela situada en la calle de Arturo Soria, 
número 169, con vuelta a la de Arturo Baldasano, por estar 
la misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción por este concepto con 
efectos desde el 31 de diciembre del año en curso, pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago y correspondan a período 
posterior al 31 de mayo de 1967, fecha a partir de la cual 
se encuentran suspendidas provisionalmente las autoriza­
ciones para construir en el sector en que se halla enclavada 
la finca de referencia; advirtiendo, asimismo, al interesado 
la obligación en que se encuentra de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación o altera­
ción que sobrevenga en las condiciones del solar y que 
pueda ser causa de nueva inclusión en matrícula, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 507-4 del 
texto legal citado. 

37. Conceder a doña Dolores Alonso Alonso la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la parcela situada en la calle de la Virgen de la 
Vega, 8 (antes de Manuel Vega), por estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local 0; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula de 
la correspondiente inscripción con efectos desde elIde julio 
del año en curso, período siguiente al de la fecha de la peti­
ción, pero retirando del cobro y anulando todos los recibos 
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que se encuentren pendientes de pago que corres 
período posterior al 31 de julio de 1967, expec1id~ndan al 
bre de los anteriores propietarios del solar do s ~[nol -
García Luzón y doña Telesfora Valdés; a¿virti~ d an\I.1 
mismo, a la interesada la obligación en que se encl~n~'r a 1-

dar cuenta, dentro del mes en que se produzca dad 
modificación o alteración que sobrevenga en las co'nd~ .t()(l 
d 1 1 °d IClon .. e so ar y que pue a ser causa de nueva inch " 
matrícula, todo ello de conformidad con lo estableci~lon 1 

artículo 507-4 del texto legal citado. o en el 
., 38

d
· Concedde

l 
r ab?o~a dCarmlen Lór;>ez Martínez la exen­

clOn e pago e ar Itno e so ares S111 edificar corre 
diente a la parcela situada en la calle de Sarasate 13 tenyodh-

l
. ,. , , len (j 

en cuenta que a misma esta sUjeta a una ordenación ad . 
nis~rati.~a que impide. su edificación, y ser, por tanto,n~~ 
aphcaclOn lo estableCido en la correspondiente Ordena 
y en el .artículo 504-2 de I.a vigen~e ley de R égin~~ 
I~cal; debiendo: en consecl~encla, accediendo a lo solicitado, 
disponer la baja en matncula de la correspondiente in _ 
cripción, que figura a nombre de do~ Francisco López 
Zamorano, con efectos desde elIde abnl del año en Curso 
período siguiente al de la fecha de la petición, pero reli~ 
rando del cobro y anulando todos los recibos pendiente 
de pago; advirtiendo, asimismo, a la interesada la obligación 
en que se encuentra de dar cuenta, dentro del me en que 
se produzca, de toda modificación o alteración que sobre­
venga en las condiciones del solar y que pueda ser causa 
de nueva inclusión en matrícula, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 507-4 del texto legal citado. 

39. Conceder a la Revista Goya, Organo de la Fun­
dación Lázaro Galdeano, la exención de pago del arbitrio 
de radicación correspondiente a los locales que ocupa en la 
calle de Serrano, 122, con efectos desde elIde enero 
de 1965 y con carácter permanente, por ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-1-B de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los establecimientos dedicados a ac­
tividades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéficodocentes de carácter 
público. 

40. Conceder a las Religiosas de la Sagrada Familia 
de Urgel la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación, con efectos desde elIde enero 
de 1966, correspondiente al colegio situado en la calle de 
Joaquín María López, 44, por ser de aplicación lo e ta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de Centros, colegios o instit\l~i~ne 
reconocidos o autorizados por los departamentos 1111111 te· 
riales competentes para ello, siempre que la propiedad de 
tales bienes pertenezca, sin interposición de personas, a 101 
titulares de dichos Centros o instituciones. 

41. Conceder a don José Díaz de Tudanca Bac~icoa 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del ar?itno de 
radicación correspondiente al colegio Mirasierra, Sito en ~a 
calle de los Hermanos Borrella, 14, con efect?s de ~ 
elIde enero de 1966, en aplicación de lo estableCido en e 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza en favor de 
los establecimientos dedicados a la enseñanza que no !1l;~ez­
can, sin embargo, la calificación de benéficos o benoe ICO­
docentes' debiéndose iniciar los trámites corresponcl,lente 
para la devolución de las cantidades indebidamente Ingre-
sadas. rle 

42. Disponer que la Corporación se muestre pa _ 
.. . , 1 recursO con como coadyuvante de la Adt11lI11straclOn en e ~ 1 de 

tenciosoadministrativo interpuesto por Banco ES~~? unal 
Crédito (S. A.) contra la resolución dictada por el ;'I~Ó la 
Económicoadministrativo de la Provin~ia que dese s I~~ción 
reclamación promovida por dicha entldad sobr~ ex 172 
del arbitrio de equivalencia relativo a la finca numero 
de la calle de Francisco Silvela. 
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~ 
-l3 Disponer que la Corporación se muestre parte 
~oadyuvante de la Administración en el recurso con­

)IIJ? soadministrativo interpuesto por Compañía Electra 
t ra~~id (S. A.) co~t.ra la. resolución di~ta~a por el Tr~bu~ 

I Económicoadlmmst:atlvo de ~a Provl!~cla que desestImo 
r¡. lamación promovIda por (bcha SocIedad sobre exac­

recde! arbitrio de radicación relativo al local sito en el 
Ollero 29 de la calle de la Aduana. 

rum .. 
.j4 a 47. Interponer,. de conformIdad con l? 1!1forn~a~0 

el Servicio ContencIoso, recurso contenclOsoadm1!1ls­
':i\'O contr~ las r.esoluciones dic~ad~s por el Trib~mal Eco-

micoadll1il11strahvo de la Prov1!1cla que ha estImado las o . 
iguientes reclamacIOnes: 

Por Sevilla Films (S. A) sobre exacción del arbitrio 
!le equivalencia relativo a la finca número 2 de la avenida 
le Pío XII. 

por Unión Eléctrica Madrileña (S. A) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía relativo a la transmisión de un 
terreno sito en el Cerro de la Plata. 

Por doña Olvido Mardomingo de la Villa sobre exac­
CIón del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
mi ión de la finca número 10 de la calle de Altamirano. 

Por don Francisco Alvarez Fidalgo sobre exacción de 
derechos por e! concepto de licencia de apertura relativo al 
local sito en la calle del Arenal, 15. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olllción dictada por el Tribunal Económicoadministra­
til'O de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
mo\'ida por Fincas y Valores (S. A) sobre exacción de la 
tasa de paso de carruajes relativa a las fincas números 7 
del paseo de la Castellana y 4 de la calle de Amador de 
lo Ríos. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
lormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re.olllción dictada por el Tribunal Económicoadministra­
ti\'o de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Eusebio Gálvez Conde sobre exacción de 
derechos por el concepto de vallas en la calle de Joaquín 
García Morato, 119. 
. 50. a 90.. Aprobar las bases de imposición de las con­

tnbuclon.es especiales, que constan en los expedientes, y los 
l~rcel1taJes a aplicar, impuestas por las obras de renova­
CIOI,1 ~el pavimento con extensión de capas de aglomerado 
a faltlco en las calles que se indican, como complemento 
del acuerdo.?e la Comisión Municipal de Gobierno adop­
ta?o en ses IOn celebrada el 5 de J' ulio de 1967 dada la 
al" ' gnaclon hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
n~e~arias para dotar los gastos; debiendo proseguirse los 
~~~Ites de los. expedientes que, una vez ultimados y apro­
h I ~ las relaCIOnes de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
d:)~an de ~~ponerse al público, en la forma reglamentaria, 
d l ollfornlload con lo establecido en los artículos 30 y 40 
e reglamento de Haciendas locales: r:le de Nicolás Sánchez. 

a le ele Esperanza Macarena. rlle de las Parvillas Altas. 
alIe de Espinela e II . G e de Dolores Barranco. 

lIe de la Fuente. 
~~seo de Alberto de Palacios. 

aza del Agata. 
~::e ele Albino Hernández Lázaro. 
e Ile de Juan José Martínez Seco. 

e
a e elel Tántalo. 
alIe de E " O' e II ~carnaclOn VlOl. Gne de Blla:ión Eslava. 

eal1~ del ArCIpreste de Hita. 
de Rodnguez San Pedro. 
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Paseo de la Castellana, entre la plaza de Colón y la 
glorieta de Emilio Castelar. 

Calle del Sulfato. 
Plaza de las Parvillas. 
Calle del Matachel. 
Calle de Juan Peñalver. 
Calle de Gregorio Ortiz. 
Calle de las Arenas. 
Calle del Platino. 
Calle de Fernando el Católico. 
Calle de Encarnación del Pino, 
Paseo de Onésimo Redondo. 
Calle de Gaztambide. 
Calle de Galileo, entre las de Alberto Aguilera y Cea 

Bermúdez. 
Calle de Guzmán el Bueno, entre la de Alberto Agui-

lera y la glorieta de Guzmán el Bueno. 
Calle de Andrés Mellado. 
A venida de las Islas Filipinas. 
Calle de Isaac Peral. 
Paseo de San Francisco de Sales. 
Calle de Bravo Muri110, entre las glorietas de Quevedo 

y Cuatro Caminos. 
Plaza de Juan Zorrilla. 
Travesía del Conde Duque. 
Calle de la Peña Ambote. 
Calle del Puerto de Porzuna. 
Calle de Salasierra. 
Calle de Isabelita Usera. 
Calle de Valle de Oro. 

91. Ap,robar provisionalmente la relación de fincas 
beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Pilarica, que alcanzan en total pese­
tas 832.062,61, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 de! reglamento de Haciendas locales. 

92. Rectificar, accediendo a 10 solicitado por el Abo­
gado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Renfe, la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de renovación del pavi­
mento, asignadas a la finca número 63 de! paseo de las 
Delicias, por cuanto, según comprobación practicada por la 
Sección Técnica de Valoraciones, la propiedad de dicha 
Red Nacional en la misma tiene sólo 141 ,10 metros bene­
ficiados por las obras, por los que les corresponde la cuota 
de 148.384,86 pesetas, y conceder de oficio la exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales correspon­
diente a la iglesia parroquial de Nuestra Señora de las 
Delicias, de conformidad con 10 que dispone el apartado e) 
del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

Acopios 

93. Adjudicar a la firma Airwell Española (S. A.) el 
suministro de dos acondicionadores de aire, tipo ventana, 
mode!o May-125 C/C, con destino al Servicio de Prema­
turos del Equipo Quirúrgico número 1, en el precio total 
de 56.000 pesetas (en el que está comprendida la instalación 
de los mismos) ; el expresado gasto será cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 198 
del presupuesto redactado para el corriente ej ercido, pen­
diente de aprobación por parte de la Superioridad, y, en su 
caso, a la que con e! número 194 figuró en el del pasado 
año, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, y según dispone el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

94. Adjudicar a la firma Moneo el suministro de dos 
vitrinas-arsenal, según características especificadas en su 
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presupuesto número 1.105, de 25 de mayo del año en curso, 
en el precio total de 45.115 pesetas, con destino a los Ser­
vicios Tocoginecológicos del Equipo Quirúrgico número 1, 
y que el gasto que por tal motivo se ha de producir será 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 198 del presupuesto redactado para el corriente 
ejercicio, pendiente de aprobación por parte de la Superio­
ridad, y, en su caso, a la que con el número 194 figuró en 
el del pasado año, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, y según dispone el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

Sanidad y Asistencia Social 

95. Aprobar un gasto de 57.200 pesetas para la adqui­
sición de un aparatato de rayos X, M. R. 15 Rontgencop, 
de la Compagnie Générale de Radiologie, con destino al 
Equipo Quirúrgico número 1, siendo cargo su importe a la 
partida 659 del presupuesto de 1967, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
'el del ejercicio en curso, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 701. 

Enseñanza 

96. Resolver el contrato de arrendamiento de los loca­
les sitos en el número 30 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay, al haber sido declarada en ruina la finca por 
resolución de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
en fecha 2 de agosto último. 

97. Facultar a la Delegación de Educación para adqui­
rir útiles de cocina y comedor, aparatos de calefacción, 
material sanitario, etc., con destino a las escuelas de ense­
ñanza primaria de la capital, tanto nacionales como del 
Patronato Municipal, así como para encargar la reparación 
que, en este material y en el mobiliario existente, fuera nece­
saria, hasta un límite de 3.000.000 de pesetas; el gélStO que 
se origine tendrá aplicación a la partida 321 del presu­
puesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 325. 

Deportes y Festejos 

98. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
3.140 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la parti­
da 112 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
hasta tanto se apruebe el del año en curso: 

Una copa que se concedió al Club Ciclista San Gabriel 
con destino a la prueba denominada II Gran Premio Vir­
gen de la Antigua. 

Dos copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de las Ventas con motivo de las pruebas deportivas 
que se celebraron en honor de Nuestra Señora la Blanca, 
Patrona de la barriada de Canillejas. 

Dos copas a la Junta Municipal del distrito de las Ven­
tas con destino a las pruebas deportivas organizadas por el 
Centro Sindical del Gran San Bias para conmemorar el 
VI aniversario de la inauguración de dicha barriada por 
Su Excelencia el Jefe del Estado. 

Abastos y Mercados 

99. Convocar concurso público, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas re­
dactado al efecto, para adjudicar la recogida y aprovecha­
miento del pescado inutilizado por impropio para el con­
sumo en el Mercado Central de Pescados. 

* * * 
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Gobierno interior y Personal 

lO? Adoptar u~ actler~o co~ l~: siguientes apartado . 
Pnmero. AutOrIzar la 111scnpClOn de los func' .' 

de plantilla de la Corporación don Ricardo Alon ~O;~~lO 
y don Félix García Merino, Ingenieros de Caminos Cal I 
les y Puertos, con destino, respectivamente, en las b I na­
ciones de Obras y Servic~os U rbanos y de Circll~a~:­
y Transportes, y don Manano Escolano López-Mo 1 
gro, Licenciado en Ciencias Económicas y Jefe del ~ en!­
ciado de Estudios Económicos (Sección de Planes y ~g:~ 
gramas) del Departamento de Planificación, en lo ~1I 
grupo~ de. ~atenas d~ que consta, el. II Curso intensivo d 
InvestlgaclOn Operativa y EstadIstica, organizado por I 
Departamento de Estadística Matemática de la Facultad: 
Ciencias de la Universidad de Madrid y por el Institut 
de Investigación Operativa y Estadística del Consejo u~ 
perior de Investigaciones Científicas ; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 17.850 peseta canh­
dad a que asciende la ~:atriculació~ de los interesa~lo por 
cuenta de la CorporaclOn, que sera cargo al crédito con­
signado en la partida 765 del presupuesto de 1967, que rigt 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para 
el actual ejercicio, donde se mantiene con el número 808. 

Urbanismo y Obras 

101. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2.a 

de la Audiencia Territorial por don Eduardo Marqués 
Sainz contra los decretos del Delegado de Obras y Sen'i 
cios Urbanos, de 25 de marzo y 28 de mayo del año en 
curso, sobre demolición y desmontaje de anuncio lumi· 
naso sin licencia en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 23, y desestimación del recurso de reposición , res­
pectivamente. 

Hacienda 

102. Aprobar diversos suplementos y habilitacione c!l 
crédito dentro de los capítulos 1, lII , VI y VII del prcsu 
puesto formulado para el ejercicio actual, para poder CII­

brir las obligaciones exigibles hasta fin de año, por un 
importe global de 57.638.560 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minuto 
de la tarde. 

/1",°1"",\,°1"11'1"'1'11'1"" '11'1"1""""'"\"1"1"\""""11-1""'1"1"""""'1," ""'1"1"11'\"1"1""'1"11'1"1"11'''''''''''''' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

f 'd por el En uso de las facultades que me están con en as 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ~e.ras C~~ 
raciones locales, y previo informe de los ServlclO~ y. 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIguIente 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don J ulián J iménez Saugar, para bar en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 16. 1le de 

Persa (S. A.), para instalar un ascensor en la ca 
Prieto Ureña, sin número. a1le de 

Persa (S. A.), para instalar un ascensor en la c;, 

Prieto Ureña, sin número. , . distri· 
Don Victoriano Ochoa Urzay, para depOSIto ~ 

bución de harina en la calle de Benito ele Castro, . 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Dalmiro Rodríguez Barba, para bar en la calle de 
B -eza 18 (barrio del Pilar). 

La Da~a (armela Ruiz Moreno, para bar y cafetería en la 
11 ~~ Carlos Martín Alvarez, 57. 

ca ~ n Anacleto Alvaro Mazarias, para bar, como cambio 
o bre en la Colonia Litos Andalucía, bloque 6. 

le nOm , M .. , 
Don Luis Cuadr~do e~a, para expOSlClOn y venta ~or 

de maquinarIa de Imprenta en la calle de Ehas layar 
Dupuy, 5. , ' L' b 1 11 d Don Mart111 Gonzalez opez, para ar en a ca e e 

'latilde Díez, 13, ., ., 
. Don Iluminado] Imenez J lmenez, para venta de huevos, 
are y caza .en la c~lle de Puerto Rico, 6 (galería de ali-
lentación, tIend~ numero . 1~. . 

Unión EléctrIca MadrIlena (S. A.), para 1l1stalar un 
centro de transformación en la calle de Vallehermoso, 3. 

Don Maravillas Marqués Navas, para bar en la calle 
de Valmojado, 181 (Aluche). 

Don Vicente García Menéndez, para bodega, como cam­
iJio de nombre, en la calle de Torres Miranda, 4 (galería 
de alimentación, tienda número 15). 

Doña Trinidad Escobar Tejada, para despacho de leche 
en la calle de Santa Prisca, 3, local número 5. 

Don Jesús González Alario, para taller de cerrajería 
en la calle de Tordegrillos, 35 (Villaverde Alto). 

Don José Luis Asensio Fernández, para tienda de ul­
tramarinos en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 5, 
local número 3 (Hortaleza). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de la Fuente del Berro, 
número 12. 

Don Martín Pizarro Salcedo, para taller mecánico en 
la calle de Alejandro Morán, 39. 

Don Pablo Rojo García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería de ali­
mentación, tienda número 6). 

Don Avelino Blanco Marcos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Antonio Prada González, para depósito cerrado 
de piezas de automóviles en la calle de Cartagena, 47. 

Hispano Italiana (S. A.), para exportación y venta por 
Illayor de toda clase de mercancías en la calle de las Fuen­
te , 13. 

Caja Territorial del Mediterráneo, para domicilio social 
)' oficina en la calle de Fuencarral, 77. 

Don José Alvaro Rozas, para venta de muebles en la 
calle de Hortaleza, 66. 
_ Doña Teresa Durán Corchado, para peluquería de se­
noras en la calle de Jaime lII, 4. 

Don Gerardo Martín Martín, para venta de aparatos 
el~trodomésticos en el Mercado de Villaverde Alto, banca 
nUl11ero 3. 
d Herederos de Antonia Trasancos Gómez, para despacho 

P~I pan y bollos en la calle de La Bañeza 4 (barrio del 
lar). ' 

l Don Esteban López Lindoso para venta de frutas y ver-
( uras en el M d d 1 P' , D erca o e a az, puesto numeras 42, 43 Y 44. 
a. .~n Joaquín Gordillo Catalina, para ferretería en la 
n:::~;. de Moratalaz, polígono C, casa 138, local nú-

1110 ?on Emilio Bajo Marín, para oficina en la plaza de los 
S¿1~es, sin número (Edificio Parking). 

Venta o~a María, de los Milagros Lopesino Bravo, para 
tiend e, confeCCIOnes en la calle de Gutiérrez Solana, 1, 

a numero 2. 
Doña M . . . 

l11uebles m ~~lmIUa Carrascal Rodríguez, para venta de 
D etahcos en la avenida del Manzanares 106 

On José M ' BI ' . señoras ana anca Velasco, para peluquería de 
tañeda,' ~t10 ampliación, en la calle de la Huerta de Cas-

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de fumistería 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 128. 

Don Angel González Pazos, para venta de cafés, bom­
bones y licores en la calle de Ponferrada, 30. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan y 
bollos en el poblado de San Juan, manzana 3, casa 10 
(Vicálvaro). 

Don Feliciano Moreno Abanades, para salchichería en 
la calle del Puerto de la Morcuera, 14, tienda número 11. 

Don Valeriana Granele Ajte, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Pan Bendito, 10 (Puente de Vallecas). 

Don Félix Rodríguez Rubio, para venta ele comestibles 
en la calle Segunda, 42 (Colonia ele San Francisco, Va­
llecas). 

Don Valeriana Grande Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Herederos de José Rodríguez Chimeno, para despacho 
de pan y bollos en la calle de Villaamil, 46. 

Don Antonio Bailo Remón, para peluquería de señoras 
en la calle de Jardines, 11. 

Don Manuel Rodríguez López, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Barceló, puesto número 31. 

Don Jesús Pérez Redondo, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Barranquilla, 14 (Hortaleza). 

Don Luis Serna Martín, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 76 
(galería de alimentación, puesto números 25 y 26). 

Doña María Moreno Sánchez, para venta de comes­
tibles en la calle de Hernández Max, 20. 

Doña Carmen Pollo Sierra, para taberna, como amplia­
ción, en la calle ele Jerónima Llorente, 47. 

Don Luis Teruel Uvieles, para bodega en la calle ele 
Juan Pablo, 30. 

Don Pedro Díaz Blasco, para venta de legumbres en 
la calle de Melchor I Cano, 1 (galería de alimentación, 
tienda número 10). 

Doña Remedios Mula Fernández, para venta de pro­
ductos de peluquería y perfumería en la plaza de Canalejas, 
local número 23. 

Don Antonio Rodríguez Montero, para tienela ele ultra­
marinos, como ampliación, en la plaza del Calicanto, 5. 

Don Florentino Bravo Esteban, para bar y boelega en 
la calle de Canillas, 91 (galería de alimentación, local nú­
mero 24). 

Don Alejandro Fernández Pelaz, para venta de pan 
y bollos en la calle ele Canillas, 91 (galería de alimentación, 
tienela B). 

Don Marcelino Rivas Arispe, para venta de variantes 
en la calle de Canillas, 91 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Don Valentín Morala Aparicio, para venta de confec­
ciones en la calle de Ribaelavia, 31. 

Don Manuel Vara Tenencia, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Manuel, 1 (galería de alimentación, 
tienela número 9). 

Don Gauelencio Cereleira Fuente, para venta de frutos 
secos en la calle de Santiago, 117 (Vicálvaro) . 

Doña Teresa García García, para venta de juguetes, 
como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono I, 
casa 141, local número 3. 

Don Liborio Onieva Morillo, para venta de confec­
ciones en la calle ele los Telares, 7. 

Don Juan Ortega Ortega, para taberna en la calle ele 
José Molero, 106. 

Don Rafael Martínez Vaquero, para venta de helados 
en la plaza de A1cira, 13, local números 3 y 4. 

Doña Francisca Vega Díaz, para mercería y venta de 
retales en la calle de Almoelóvar, bloque 17 (Ciudad Parque 
Aluche). 
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Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Santísima Trinidad, 22. 

El Ocaso (S. A), para instalar un anuncio luminoso 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 66. 

Don Francisco Zorrilla Bartolomé, para taller de car­
pintería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Consuegra, 9. 

Don Antonio Rodríguez Hernández, para taller de ins­
talación y reparación de aparatos de radio y televisión en 
la calle de Andrés Mellado, 172. 

Van (S. A), para fábrica de juguetes en la calle del 
Campillo, 29. 

Don Luis López Díaz, para taller de encuadernación 
en la calle del Caudillo de España, 34. 

Don José Maraña Alonso, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Guzmán el Bueno, 12. 

Don Eugenio Santos García, para taller de lavado y en­
grase de automóviles y venta de lubricantes, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín María López, 66. 

Don Angel Clemente Mora, para taller y montaje de 
muebles metálicos en la calle del Agave, 15. 

Don Máximo de las Heras Vallejo, para droguería 
y perfumería en la calle de Serradilla, 10 duplicado (Colonia 
de San Ignacio de Loyola). 

Don Angel Menéndez Menéndez, para taller de tornero 
en madera en la calle de Carolina Paino, 26. 

Don Enrique Carmona Martín, para droguería y per­
fumería en la plaza de Pinazo, sin número, local nú­
mero 190 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Alfonso del Blanco Rodríguez, para pensión en 
la calle de Preciados, 33. 

Don Miguel Sierra Herrero, para venta de artículos de 
saneamiento, como ampliación, en la calle de Juan José 
Martínez Seco, 30 (ViIlaverde Bajo). 

Hispanusa, para domicilio social en la calle de Alcalá, 
número 115. 

Don Santiago Vignal Cambefort, para mercería, como 
ampliación, en la calle de la Duquesa de Parcent, 100, local 
número 54. 

Doña Eufemia Marín Granizo, para taller de confec­
ciones en la calle de la Carpintería, 13. 

Don Francisco Alvarez San Román, para academia de 
enseñanza de golf en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Don Antonio de Mingo Andrés, para joyería en la calle 
del Espíritu Santo, 11. 

Don Domingo Domínguez del Buey, para taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión y venta de 
material en la calle de Espronceda, 8. 

Butano (S. A), para colegio en la calle del Bismuto, 9. 
Don Jaime Borrás Betríu para exposición de maquina­

ria de limpieza en la avenida de Alfonso XIII, 158. 
Doña María Tránsito Juan Pérez, para venta de bol­

sillos, carteras y petacas en la calle de Ahillones, sin nú­
mero, bloque 50. 

Doña Manuela Romero Martín-Romo, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, bloque 10, casa B. 

Don Maximiliano Muñoz Muñoz, para droguería y per­
fumería en la calle de Concepción de la Oliva, sin número, 
portal j. 

Doña Soledad Martínez Daganzo, para taller de im­
prenta en la calle del Cristo de la Guía, 26 (Vicálvaro). 

Don José Puente Garrido, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la avenida del Manzanares, 2. 

Doña María del Carmen Panadero Cobos, para dro­
guería en la avenida del Manzanares, 66. 

Don Antonio Aquilino Muñoz, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de la Serranía de Ronda, 3. 

Don Agustín Soriano Llorca, para pescadería en la 
calle de las Peñuelas, 20 (galería de alimentación, tienda 
número 1). 

1156 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
Don Gerardo Parajuá Leirado, para mesón e 1 

de la Cava de San Miguel, 13. n a calle 
Fersa (S. A), para instalar un ascensor en la 11 

Prieto Ureña, sin número. ca e d 
Doña Josefa Pascual Collar, para tintorería en 1 

de Goiri, 11. a call 
Doña Pilar Fernández Núñez, para carnicería 

ampliación, en el Mercado de Carabanchel Bajo ca)!' con~o 
mero 9. ' on nu-

. , Inddustriale~ ~I sociados (S. b~')d' para taller de repara_ 
ClOn e automovl es, como cam lO e nombre y amplia " 
en la calle de los Ferroviarios, 91. Clon, 

Don Manuel Menéndez Menéndez, para bar en la c 11 
de Jacinto Verdaguer, 12. a e 

Doña Remedios Martínez Martínez, para obrador d 
bollería en la calle de Esteban Collantes, 7. e 

Don Fernando del Río Fernández, para pensión en la 
plaza del Matute, 11. 

Don Miguel Colás Trujillo, para droguería en la calle 
de Santa Alicia, 4. 

Don José Barragán Muñico, para sastrería y taller de 
confecciones, como cambio de nombre, en la calle del ),[c­
són de Paredes, 23. 

Don Leandro López Leoz, para casquería en el po_ 
blado de la unidad vecinal de absorción de Vallecas, 5.0JO. 

Don Angel Utrilla Jiménez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de las Tres Cru­
ces, 5. 

Don Evelio Hernando Paúl, para repostería y venta de 
fiambres en el paseo de Onésimo Redondo, 28. 

Don Cesáreo Martínez Sepúlveda, para camisería en 
la calle de Valencia, 3. 

Doña Tomasa Moreno Arguedas, para peluquería de 
señoras en la calle de Rodríguez San Pedro, 36. 

Don José Antonio Mateo Gómez, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de los Telares, 7 (Gran 
San BIas). 

Artesanía Santiago (S. L.), para domicilio social yofi­
cina en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Hispano Sueca de Ingeniería (S. A), para oficina y do­
micilio social en la calle de Serrano, 226 duplicado. 

Don Francisco Javier de Figueras Alvarez, para mer­
cería y venta de confecciones en la calle del Uruguay, lO. 

Don Miguel Pérez González, para zapatería en la cal!e 
de Núñez de Balboa, 31 (galería comercial, puesto nu­
meros 11 y 13). 

Don Vicente Sánchez Diéguez, para venta de confec­
ciones y materias plásticas en la calle de Clara del Re~, 27. 

Doña Julia Mochales Galán, para peluquería de senara 
en la calle del Parador del Sol, 55. 

Don Enrique Cañizares Sierra, para oficina en la calle 
de Víctor Pradera, 58. . . Il 

Don Joaquín Martínez Llopis, para oflcma en la ca e 
de Rodríguez San Pedro, 2. 11 

Don Celestino Albizu Baztarrica, para oficina en la ca e 
de Rodríguez San Pedro, 2. . 

Don Miguel González Alonso, para venta de rejas y 
persianas metálicas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 107. l . 

Doña Carmen Ortega Rodríguez, para venta de r:ta ~ 
en la calle de Camarena, 304, local número 1 (barrtO e 
Puerto Chico). , la 

Doña Carmen Armano Barranco, para zapatena en 
calle de Clara del Rey, 27. . b nes 

Don Esteban Gálvez Escarpa, para venta de Ja o 39: 
detergentes y lejías en la calle del Doctor Fourq~et, n la 

Don Agustín Vidaste Rodríguez, para fontanena e 
calle de! Ave María, 1. f ciones 

Don Luis Gómez Ferreira, para venta de con ec 
en e! barrio de! Pilar, torre 11, portal 4. 
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D -a Marina Cristina Lepine Pérez, para venta de 

°tns electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
para o 1 l' 5 Artajona, 21, oca numero. . . 
e Ramón Vizcaíno (S. A), para ofIcma en la calle de 

Hermosilla, 64. .. 
D 1 Antonio Rico Tagle, para venta de teJIdos en la 

m ' 1 ~O calle de Fernán Gonza ez, j. . . . 

C ltécnica (S. A), para domIcIlIo social y oficinas en 
'eanida de José Antonio, 32. 

,1 al • E . (S A) d' . Hispánica de ComerclO ~tenor . ., 'p~ra omlCl-
J' ocial y oficinas en la avemda del GenerahsmlO, 74. 
10 Carbonell Aparhot~l (S. A.\ para ~ficina y venta de 

quinaria en la avemda de J ose Ant01110, 33. 
Ola . I f b b' Don Angel Ortlz n antes, para ta erna, como cam 10 
d nombre, en la Colonia Hogares, 116. 
e Don José Luis Pando Sánchez, para peluquería de seño-

ra en el paseo de Extremadura, 260, bloque 9. . . 
Revispana Y Coopers & Lybrand (S. A), para ofIcma 

en la calle de Alcalá, 73. 
L. W. Cretschmar Española (S. A.), para oficina y do­

micilio social en la calle de Berlín, 8. 
Distribuidora de Equipos y Recambios (S. A), para 

venta por mayor de recambios de automóviles en la calle 
de Zabaleta, 9. 

Doña Manuela Campor García, para lavandería mecá­
nica en la calle del General Sanjurjo, 27. 

Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
de Carballino, sin número, bloque 3. 

Don Emilio Malumbres López, para instalar un tanque 
de fl/el-oil en la calle de Lasarte Azpeitia, sin número (Co­
lonia de la Florida). 

Don Paulino Gil Alonso, para taller de cerrajería me­
cánica, como cambio de nombre, en la calle de José Arco­
nes Gil, 7. 

Don Pedro Sevilla Andréu, para despacho de leche y 
venta de productos lácteos en la calle del Lirio, 13 (Orca­
. itas). 

Don Florentino Gómez Díaz, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 12. 

Don Adrián Pérez Arrojo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Emilia BaUester, 29 (Villaverde 
\Ito) . 

Fotomecánica Grof (S. L.), para taller de fotomecánica 
en la calle de Ezequiel Solana, 16. 

Don Angel Cuesta Crespo, para taller de carpintería 
en la calle de Magín Calvo, 15. 

Don Francisco González Díaz, para taller de artesanía 
en la calle de las Mercedes, 16. 
l Doña Eladia Hernández García, para bar, como cambio 
(e nombre, en la calle de Juan José Martínez Seco, 66. 

Don Julio Colilla Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Pobla de Segur, 3. 

Don Rafael Blázquez Borja, para venta de confecciones 
en la calle de Santa Isabel, 13. 

Doña Encarnación Cañete Hervás para mercería pa-
quetería y 1) f' . ' , . l er umena, como camblO de nombre en la ave-
nl(a del Arcángel San Miguel bloque 4 casa i. 
~ L ' " n lUS Guzmán Aguilar para venta de I)inturas 

como l" , ' . ' amp laClon, en el barrio de Villaamil 7 tienda nú-mero 1. ' , 

de DO,n Ignacio Sánchez Iglesias, para perfumería y venta 
~b:ulos de limpieza en la calle de Alcántara, 76. 

nes Ona Dolores Prieto García, para venta de confeccio­
~n la calle de Antillón, 34, local número 78 bis. 

la cal~~ltlfon~o Castillejo Ussía, para domicilio social en 
D e Velazquez, 86 duplicado. 

nas ~: / uan Alvarez Gil, para fábrica y venta de guita­
D - a calle de San Pedro, 7. 

ona Dolore S' • C Pllblicit . s lmon ruz, para agencia de modelos 
anos en la calle de Narváez, 71. 

7 de noviembre de 1968 

Don Emilio López Pérez, para taller de tapicería en el 
poblado dirigido de Fuencarral, sin número, bloque 18, 
local número 69. 

Doña Amparo García Figueroa, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en la calle de Pedro Yagüe, 
número 2. 

Don Enrique Manso Ruiz, para sastrería, como amplia­
ción, en la calle del Arenal, 4. 

Don Angel García Pérez, para sastrería en la calle de 
los Hermanos Miralles, 16. 

Hispanibec (S. A.), para oficinas en la calle de Antonio 
Maura, 14. 

Doña Martina Martín Cabrera, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ramón Patuel, 17. 

Construcciones Escalera (S. L.), para oficina en la cues­
ta de Santo Domingo, 7. 

Doña A velina Ruzi Campuzano, para mercería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Povedilla, 
número 5. 

Cristalería Española (S. A), para oficinas en la calle 
de Serrano, 26. 

Técnicos de Publicidad del Marketing (S A), para 
domicilio social y agencia de publicidad en la calle de Her­
mosilla, 21. 

Akra-Leukra (S. A), para oficina en la calle de Fuen­
carral, 45. 

Don Antonio Gil Pérez, para reparación de aparatos de 
radio y televisión en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 23. 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta y exposición 
de muebles en la calle de José María de Pereda, 56. 

Doña María de la Asunción Cid Rodrigo, para pelu­
quería de señoras en la calle de los Geranios, 4. 

Doña Amparo Torre García, para peluquería de señoras 
en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Don Tomás Martín Martínez, para zapatería en la calle 
de Puerto Rico, 9. 

Don Alejandro Fernández Peña, para venta de cristales 
en la calle de Maqueda, 117, local C. 

Don Antonio Martín Cámara, para venta de cochecitos 
de niño y muebles de madera en el paseo de Muñoz 
Grandes, 19. 

Doña Eugenia Rodrigo García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 389. 

Don Julio Prieto Torrijos, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Isidra Jiménez, 67. 

Fosforera Canadiense (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de María de Molina, 39. 

Vilmorín Andrieux Ibérica (S. A.), para oficinas en 
la calle de López de Hoyos, 5. 

Tabaquera Canaria (S. A), para oficina en la calle de 
María de Molina, 39. 

Compañía Industrial Expendedora (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de María de Molina, 39. 

Doña Amparo Villar Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Lanuza, 4 . 

Vidriería Vilella (S. A), para oficina, como cambio de 
nombre, en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle 
del Barco, 22. 

Don Venancio Francisco Sánchez Mejorado, para bar 
en el barrio del Pilar, bloque 1, casa D, tienda número 3. 

Don José García Morán, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Resinería, 11, local número 111 
(Gran San BIas). 

Don Emilio García Cruz, para lechería en la calle de 
Guapotá, 6, bloque F, B y 37 (barrio de San Lorenzo). 

Don Honorio Rodríguez Jiménez, para depósito cerrado 
de artículos de ferretería en la calle de las Costnreras, 8 
(Gran San BIas). 
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Don Avelino López Santiago, para carbonería en la calle 
de la Gavia Seca, S. 

Don Francisco Gómez Muñoz, para taller de tallado 
de cristal hueco en la calle de las Margaritas, 29. 

Don Miguel B;anco García, para carnicería en la calle 
de Federico Grases, 20 (galería). 

Don Félix Alvaro Martínez, para taller electromecánico 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 91. 

Don Francisco Barba de la Morena, para bar en la 
calle de Montejurra, 21. 

Don Guillermo Antoranz Campos, para garaje y taller 
de reparaciones de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Ríos Rosas, 11. 

Don Juan Manuel Camacho Torres, para taller de repa­
raciones de automóviles en la avenida de Rafael Finat, 12. 

Don Bernardino Sanz Alonso, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en el Mercado de Santo 
Domingo, puesto número 97. 

Don Manuel López Díaz, para fábrica de patatas fritas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fortuna, S. 

Don Miguel Angel J uanas Garrote, para perfumería, 
droguería y venta de juguetes y material fotográfico, como 
cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 18 (barrio 
del Carmen, Hortaleza). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Bocángel, 37. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Castillejos, 3. 

Don Juan A vi Velasco, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de La Bañeza, 30, bloque S, fase B (barrio 
del Pilar). 

Doña Juana Díaz López, para almacén cerrado de papel 
en la calle de Jesús del Valle, 6. 

Don Pedro González Gómez, para confitería y pastelería 
con obrador en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 2. 

Don Jesús Utande Tundidor, para bar en la calle de 
Ricardo Ortiz, 47. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de los Mártires de la Ventilla 
(terrenos particulares del Padre Piquer). 

Don Antonio Suero Segado, para carnicería en la calle 
del Canal del Bósforo, 6. 

Don José Fernández Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Martínez de la Riva, 147 antiguo. 

Don Antonio Gómez Fernández, para taller de cerrajería 
mecánica en el camino de las Piqueñas, 8 y 10. 

Don Máximo de la Cruz Molina, para taller de repara­
ciones de automóviles en la calle de Alejandro Morán, 61. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para café har en 
la calle de Embajadores, 169. 

Don Salvador del Toro, para taller de encuadernación, 
como ampliación, en la calle de Quesada, 2. 

Doña María Jiménez Velázquez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 10. 

Don Diego Gutiérrez Rodríguez, para bar y cervecería 
en la calle de Alburquerque, 15. 

Don Gregorio Gutiérrez Rego, para taller de pintura 
en la calle de Manuel Noya, 3. 

Industrias Leridanas del Cerdo (S. A.), para instalar 
un almacén frigorífico público en la calle de Melquíades 
Biencinto, 54. 

DENEGACIONES 

Serwin-Williams Española (S. A.), para almacén de 
pinturas en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Doña Aurea Abad Vaillo, para despacho de leche en 
la calle de Joaquín Pastor, 7. 

Don Juan González García, para taller de muehles me­
tálicos en la calle de Servando Batanero, 9. 
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Serwin-Williams Española (S. A.), para almacén d 

pinturas en la calle de Dolores Coca, 16. 
Don Jesús Carrera Fernández, para almacén d . 

nes y embutidos en la calle de Antonio Lancha 1 ~e Jamo­
Don Fernando Rodríguez Menor, par talle~ ~. , . 

en la calle del Pico Cejo, 1. ecanlco 
Don Pedro Muñoz Sarmentero, para despacho de 

y bollos en la calle de la Aduana, 7. pan 
Don Angel Bellido Martín, para fábrica de calzad 

la calle de Luis Feito, 24. o en 
Doña María Luisa Zapatero de la Cruz, para fundición 

de metales en la carretera de Vallecas a Vicálvaro k'l' 
2 500 ' 10-metro , . 

Don Bernardo de Juan Fernández, para taller de el _ 
pistería en la calle de Zamora, 7 y 9. la 

El Aguila (S. A.), para fábrica de malta y taller en l 
carretera de Andalucía, kilómetro 11. a 

Don Desiderio de Pablo García, para despacho de pan 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6. 

Doña Andrea Calvo Martín, para cafetería en la calle 
de Palos de Moguer, 33. 

Don José Alvarez Gabarrón, para taller de tapicero en 
la calle de Verdaguer y García, 8. 

Electrodo Comercial (S. A.), para domicilio social yofi­
cinas en la avenida del Mediterráneo, 62. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- E I Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U'U'I"I""""""""Ol"""""',"I,'II'I'O\,',,."'"'U',""',"""""·""'·U'"'" '",,,·.,,, ,,, ,·"°1""""""""'1"" ""11'11'111 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que le 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

A lI%iliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos 

Doña Manuela Cicero ]iménez .... . ...... . 
Doña María del Pilar Ruiz Argilés ... .. . 
Don] oaquín Guillén Ferrer .............. . 

AlI%iliar administrativo mecanógrafo 

Don Antonio Sánchez Manrique .... .... . 

RENTAS Y EXACCIONE S 

Vigilante de Arbitrios 

Don Pascual Polo Camacho .. 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CA SA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Lorenzo Mesa Rodríguez 
Don Guillermo ]iménez Moreno ..... . .. . 
Don Nicasio Chico Mañero ... . .... .. ... . . 

M 0:10 de la limpieza 

Don ] osé Pua Bonilla ....... .... ... ... .. .. .. . 

Fecha 
del 

Cantid,d 

vencimiento Peset3s 

8-11-1968 
8-11-1968 
9-11-1968 

22-11-1968 

11-11-1968 

30-11-1968 
13-11-1968 
2-11-1968 

9-11-1968 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

5.138,99 

5.1 38,99 

5.8-16, lj 
4.392,30 
3.993 

2.730 
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== NOMBRE Y APELLIDOS --. \l ó I'IL y SUS TALLERES GENERALES 
r~R2lE. -

Conductores mecánicos 

[Ion Gabriel Mat~. BaRro . .. .. . ... . . .... . . .. . . . 
Don Joaquín ~UI1lZ Ol a . .. .. ... .. ... .... . 
Don abino V Idal F lores .... . . .. ... . .. ... . 

pOLIcíA MUN I CIPAL 

Guardias 

O Manuel Antonio Domínguez 
D~~ Antonio Alvarez Calder ón .. .... . .. .. . 
0011 José Mor~no Anu!~ (1) ... ... .... .. .. . 
Don Angel BlazQuez Go~ez . . . . ........ . . . 
Don Dionis ia Payo Mann (2) ....... . 
0011 Pablo Jaro Arias (1) . ..... .... ... .... . 
0011 Heliodoro Martín Berrocal (1) .... . . 
Don Valeriana Luis Martín de la Ho-

rra (1) ... ...... .... ..... ....... .. ....... ... . . 
Don Antonio Sánchez Blanco . .. .. . . 
Don Manuel Dávila Cívico (1) .. ..... .. .. . 
0011 Benito del Río Carrero (1) .... ... . . 
Don Virgilio Revilla Revilla (1) .. ... ... . 
Don Julián Borrachero Montero (1) .. . 
Don Segundo del Río González (1) ... . . . 
0011 Francisco Martín de la Horra (1) . 
0011 Angel Romero Calleja . . . ........ ... . ' " 
0011 Juan Jesús Suárez Palencia (1 ) ... 
Don Pedro Fernández Real (1) .... .... ... . 
Don Antonio Cordero E scaj a . .. .. ..... . . . . . 
Don Pedro Villaluenga Molina .. . .. . .. . . . . 

SOCORRO DE I NCENDIOS Y SALVAMENTO 

B ombero 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-11-1968 
17-11-1968 
17-11-1968 

5-11-1968 
19-11-1968 
2-11-1968 
4-11-1968 
5-11-1968 

10-11-1968 
10-11-1968 

10-11-1968 
10-11-1968 
11-11-1968 
11-11-1968 
12-11-1968 
17-11-1968 
17-11-1968 
18-11-1968 
18-11-1968 
18-11-1968 

5-11-1968 
8-11-1968 

27-11-1968 

Don Santos Pérez González .. . ..... .. . .. ..... 17-11-1968 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

SI/bjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden 

DOll Gonzalo Crespi J aume . . . .. .. . .. .. . 

M édicos 

~on Jorge Tamar it Torres ....... . .. . ...... . 
Don Elías Paláu Martialay . ... . .. . .. ... . . 

D
on Amador Schuller Pérez . .... .. .. . .. .. . 
on Vicente Juzgado del Rincón .... . . .. . 

Tocólog o 

Don Vicente Múj ica A rana 

Practicantes 

~on Evaristo J esús Medina Villapalos 
D~n JMf.~celil1o Rej as Rey . . . .. _ ... ... .. ... ~ 
D n u lan Muñoz López de B ustamante. 
D~~ ~uan ~odríguez Lozano ...... . .. . . .. . . 

gustl11 Oteo Hernández 

Matrona 
Doña Pu 'fi . , 

n caClOn Paredes García 

M ozos sanitarios 
Don AH d R ' . 
Don P ble o odnguez A n as 

a o Alvarez Fernández 

Gl:hRDER' 
l AS I NFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

D 
Operario de PueriCllltltra 

on L . 
UIS Gómez M uñoz -- .. ...... .. ..... ... .. . 

21-11-1 968 

8-11-1968 
1-11-1968 

13-11-1968 
25-11-1968 

29-11-1968 

30-11-1968 
19-11-1968 
26-11-1968 
12-11-1968 
7-11-1968 

13-11-1968 

6-11 -1968 
19-11-1968 

12-11-1968 

(1) Pertenece 1 C 
(l) P a uerpo de Guardería U rhana y Rural. 

Or reconocimiento de servic ios . 

Cantidad 

Pesetas 

3.520 
3.520 
3.520 

3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 

3.630 

9.271 ,99 

6.698,25 
5.535,75 
5.535,75 
4.575 

6.698,25 

6.290,65 
5.198,88 
5.198,88 
4.726,26 
4.296,60 

3.906 

3.303,30 
3.303,30 

3.633,63 . 

7 de noviembre de 1968 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudanta 

Doña Francisca Panadero P eñas . ..... .. . 

Sirvienta 

D oña Irene Fernández Campos . . .. ... .. . . . 

LABORATORIO 

J efe de S ervicio o S ección 

Don J osé Carlos Cruz E strella 

Profesores m édicos 

Don Manuel Thous Mochales 
Don Joaquín Vallano Pinillos 

Profesor farmacéutico 

Don Alberto Rodrigo García . .... .. . . ..... . 

Profes ora química 

Doña María del Pilar Anechina Catalán. 

P rofesores veterinarios 

D on José Luis Castillo Castillo . ... . . .... . . 
Don J esús Frías Romero .... . ............ . 
Don Luis Ortín Rodríguez . .. . ... . .. .. . . ... . 

BANDAS DE MÚS I CA Y ORQUESTAS 

Director 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-11-1968 

1-11-1968 

16-11-1968 

16-11-1968 
16-11-1968 

16-11-1968 

16-11-1968 

16-11-1968 
16-11-1968 
16-11-1968 

Don Rodrigo Alvaro de Santiago Majo. 18-11-1968 

Profesor 

Don Angel Sánchez Martínez 13-11-1968 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

T opógrafo 

D on Roberto Sánchez Rodríguez (1) . .. 2-11-1968 

AU.t"iliar de calas 

D on Alejandro Tena Díaz 5-11 -1 968 

Delineante 

Don Juan Benito Olivar 12-11-1968 

VÍAS P ÚBLICAS 

A yudante de cantero 

Don Alfredo Sánchez Ruiz . ............... . . 28-11 -1 968 

P eón 

Don Epifanio Matías Solana Cubas ...... 14-11-1968 

LIMPIEZAS 

Operarios 

Don Manuel de Pablo Manso .. .. .... . .... . . 
Don Manuel Francisco Morales García. 
DO)1 Tomás Sánchez Domínguez .. . .... . . 
Don Rafael Arranz Villas ........ .. ...... . . 
Don Félix Sánchez Muñoz .. ... .......... .. . 
D on Juan Miguel Martínez López . .... . 
D on Francisco Eafra Martín ..... . . .. . .. .. . 
Don Francisco Llorente Camacho .. . ..... . 
Don Leonardo M. Vidal Rodríguez ..... . 
Don Lorenzo Villalba Segovia ... . ..... .. . 
Don Francisco Pato Bermúdez .. . . . ... . .. . 
Don Serafín Muñoz Hernández ... . . . .... . . 

15-11-1968 
4-11-1968 
6-11-1968 
5-11-1968 
5-11-1968 
6-11-1968 
7-11-1968 

13-11-1968 
21-11-1968 
22-11-1968 
24-11-1968 
2-11-1968 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

P esetas 

2.730 

3.633,63 

5.757,18 

5.535,75 
5.535,75 

5.535,75 

5.535,75 

5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 

11.479,71 

5.198,88 

3.011,65 

5.138,99 

4.368,10 

3.388 

3.303,30 

5.319,~9 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.033 
3.033 
3.003 
2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Benito Fuente .... .. .. ... . .... . 
Don Emilio Domínguez Hernández ..... . 
Don Juan de Dios Espejo Rubio ........ . 
Don Ciríaco López Domingo .......... .. . .. 
Don Francisco Muñoz Rodríguez ..... . .. . 
Don Juan Sánchez N ovillo .... .. 
Don Ramiro Sá nchez Pérez .. .. .... ...... . 
Don Anastasio Sobrino Rodríguez .... . . 
Don Benigno Garcés Rodríguez .... . ... . 
Don José Mariño García ....... .. .......... .. 
Don Fernando Navalón Bachiller 
Don Jacinto P. Jiménez González 
Don Timoteo Martínez Martínez 
Don Pedro Alvaro Rodríguez 
Don Luis Francisco Monllor .... .......... . 

CONSERVACIÓN DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Rafael Muñoz Rebollo .... .. 
Don Juan Quirós Delgado .... . . 
Don Víctor Rodado Gutiérrez ..... .. . ... . 
Don Luis de Luis Martínez ..... ... ...... . 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Constantino Cava Caballero 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

P eón 

Don Angel Fernández Sánchez 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Sebastián Fernández Martín 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador de la Agmpación T emporal 
M-ilitar 

Don Francisco Domínguez Carmona 

Oficiales matarifes 

Don Vicente Ibáñez García ............... . 
Don Javier Robledo López ...... .. . ....... .. 

Oficial mondongitero 

Don Pedro Crespo Ruiz .............. .... .. . 

Cordillera 

Doña Teodora Martínez F ernández 

Repart'idores 

Don Antonio Menéndez Pérez 
Don Florencio Morales de la Bella 
Don Santiago López Fernández 

Operario de M ercados 

Don Vicente Méndez Alvarez 

Opemrios de la limpieza del Matadero 

Don Miguel Acero García ................ .. 
Don Benito Camuñas Pérez .............. . 
Don Gabriel Cerdán San Sebastián 
Don Manuel Pérez García .... ... ... .. 

Operarios de llave 

Don José Osorio López .. ............. .. .. .. 
Don Alejandro Montero Montero ........ . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
4-11-1968 
5-11-1968 
5-11-1968 
5-11-1968 
9-11-1968 

12-11-1968 
18-11-1968 
22-11-1968 

1-11-1968 
28-11-1968 
30-11-1968 
27-11-1968 

11-11-1968 

9-11-1968 

13-11-1968 

4-11-1968 

7-11-1968 
7-11-1968 

8-11-1968 

17-11-1968 

11-11-1968 
11-11-1968 
23-11-1968 

11-11-1968 

11-11-1968 
11-11-1968 
11-11-1968 
11-11-1968 

11-11-1968 
4-11-1968 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

2.730 

3.303,30 

3.303,30 

2.895,75 

4.685,12 
3.872 

6.235,89 

3.303,30 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

3.996,99 
2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Manuel Fernández Menéndez 

Segador 

Don Rufino Vega Rodríguez 

Jardinero 

Don Calixto Galán del Moral 

Operarios 

Don Eustaquio Carrasco Domingo 
Don Jesús Albertos Martínez .......... .. . 
Don Martín García Morón .. .............. .. 
Don Rafael Torres Pérez ................ .. 
Don Victoriano López Pardo ............. .. 
Don Angel Pineda Martín ........ .. .. . .. . .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-11-1968 

9-11-1968 

20-11-1968 

1-11-1968 
24-11-1968 
24-11-1968 
9-11-1968 

25-11-1968 
23-11-1968 

-=== 
Cantidad 

4.392,30 

3.633,63 

3.3 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

Madrid, 25 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN ]o:t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIO S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 8.0 del reglamento de Bienes de las Corporaciones locale, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 11 del 
corriente mes, ha ordenado se ponga en conocimiento público que se 
tramita expediente para alterar la calificación jurídica de la finca 
propiedad municipal, clasificada como de servicio público, sita entre 
las calles de Alcalá, O'Donnell y Aguirre, y en la que se encuentran 
instaladas las denominadas Escuelas de Aguirre. 

El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en la ección 
de Hacienda (Subsección de Patrimonio, calle del Sacramento, 1), 
pudiéndose formular durante dicho plazo cuantas alegaciones se COII­

sideren pertinentes en defensa de los intereses municipales. 
Madrid, 26 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8-10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que dOIl 

Antonio Almendros Hernández proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 5 de la calle del Estrecho de Corea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de '1968.-EI Secretario general, ]1'.\S 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e , , . R' men 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgros,as a l eg

l 
don 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publtco que, 
b la casa \lUme· 

J osé Vela CaselJas proyecta establecer un ar en 

ro 3 de la plaza de Camorritos. ello 
l ' odo por Las personas que se consideren afectadas de a gu~ m. dante 

Id ' P Idencla ur pueden exponer por escrito ante la Alea la res 'f h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ec a 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . I jr'\'\ 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario genera, . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :le * 
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Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum 
Q66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen -\ctJ\'1 a M d 'd . 1 'bl' d . . I del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que on E;pe~;a Guarner López proyecta establecer un taller de timbrador 
Rafa l' e en la casa número 10 de la calle del Salitre. rl1 re lev , Las personas que se consideren afectadas ,de algu~ mo~o por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldla PresIdencia, durante 

I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de tl pa . 1 b . . nublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes .pertmentes. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretano general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
_1 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
: ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo N ovoa Pereira proyecta establecer un taller de compo­
ición mecánica en la casa número 6 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E. pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo é Martínez Sánchez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 14 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Peña de Castro proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 65 de la calle de Ricardo Ortiz. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
¡'ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En c 1" d ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

: ~9?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de E ChvI,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
• SpecI~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ,'ntomo Fe L' , :l ' rrer opez proyecta establecer una tIenda para la venta e arhculos d' , F e saneamIento en la casa numero 68 de la calle de los erroviarios. 

Puect
Las 

personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo de' , IlUblic " qUlllce ellas naturales, a contar desde el de la fecha de 

11adcI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. • and 7d . . Jo t F " e novIembre de 1968.-El Secretano general, JUAN ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel González García proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase su garaje sito en la casa número 205 de la calle 
del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Robledo Barroso proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio de Oroquieta, casa 3, bloque 8, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Rojo proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 3 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del deCl-eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Posado Mielgo proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 7 de la calle de Hernán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moraga Calderero proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 4 de la plaza del Duque de Módena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Pérez Machuca proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de Pedro 
Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Gallardo Rodríguez proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil 
en la casa número 2 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gisbert Mayoral proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 3 del camino viejo de 
Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen· 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Berta Letort Lecerf proyecta establecer un taller de esmaltado de 
metales en la casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Fernández Nido proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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;En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
A . 'd d M 1 I 1 b N' g amento 

CtlVI. a es o es.t~s, . nsa u res,. OClvas y Peligrosas al Régio¡ 
Especial del MU111ClplO de Madnd, se anuncia a l públ' tn 

ICO que d 
Julio Resino Ballesteros proyecta establecer un garaje en la 
número 24 de la calle de Valencia. ca 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldm Presidencia d 
lid . d' 1 ' urante 

e bPl .azo., e dqulmce las natura. eS'1 a cobntar desde el de la fecha de 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretar io general J' , 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. ' cA! 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el . que ~e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que den 
Angel Ga;cía Rubio proyecta establecer un taller de matricería : 
la casa numero 38 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Domingo Espada Fernández proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 22 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Gil Guillermo proyecta establecer una lavandería en la casa 

número 12 de la calle de Nuño del Moral. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P res idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretar io general, JUAN 

JosÉ FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~lt? e 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

l111eD 

" don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que l 

fetería en a Manuel Armesto Delgado proyecta establecer una ca 
casa número 33 de la calle de Villanueva. ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 
. , 'd 'a duran 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCl, h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~s. J\JA~ 

~adrid, 7 de noviembre de 1968.- E l Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
UDIplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En e 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
eb

Vl
. I del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tim­

E;pec~rateriales Eléctricos (S. A.) proyecta establecer un almacén 
Y;erial eléctrico en la casa número 100 de la calle del Amparo. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
I ~fadrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

J sÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

t 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Emperador proyecta instalar un ascensor en la casa número 53 de 
la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~!adrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
jO~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Piedad Obaya Madiedo proyecta establecer una casa de huéspedes 
ro la casa número 82 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
jO,É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Velázquez H ernando proyecta establecer un garaj e C011 

servicio de engrase y lavado en la casa número 17 de la avenida de 
la Plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ~radrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
o E FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l ' . de 19 mp 111uento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A f ~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E c IVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

peclal del M '" d M 'd . I ' bl' . umClplO e adn, se anuncia a pu ICO que n:ago 
(S. A.) proyecta instalar un tanque de ¡flel-oil en la casa 

Leros 15 y 17 de la calle del Conde de Peñalver. 
PUed as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 

Pazo de q' d' . 
PUbI¡ " Ull1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~rcadcl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
'a nd7d . Jost F " e noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Clarés proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 102 de la calle de Troya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Berlanas proyecta establecer una cristalería en la casa 
número 26 de la calle de los Gallegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que R eli­
giosas Oblatas de Cristo Sacerdote proyecta instalar una cisterna 
de gas propano en la casa número 14 de la calle del General 
Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Lacalle Leloup proyecta instalar un tanque de ¡ltel-oil en 
la Ciudad Satélite Somosaguas, parcela 62, zona B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre ele 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bada Tuesta proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 14 de la calle de Antonia Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Puebla García proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 24 de la calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Fenoll proyecta establecer una óptica y taller de 
reparaciones en la casa número 4 de la caJle de Altamirano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel García García proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 32 de la calle de los Pinceles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Inocencia Robles Sánchez proyecta establecer una carbonería en la 
Colonia del Pan Bendito (mercado, local número 5.016). 

Las personas que se consideren afectadas de algún .modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar elesde el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas de Militares proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 6 de la calle de Fondo de Saco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún 'modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplímiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~~e~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglm 
b'l' . H' Al . que 1 

1 lana Ispano emana proyecta 1I1stalar un tanque de f 1 . 
el Pinar de Chamartín, torre TB-2. l/e -011 en 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
I 1 d . d' I ' urant~ e pazo e qU1I1ce las natura es, a contar desde el de la fe h 

bl ' " dI' I b e a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general J .. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' CA! 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Peligrosas al Régime 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo~ 
biliaria Hispano Alemana proyecta instalar un tanque de fue/- oil en 
el Pinar de Chamartín, torre TB-l. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JI:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grupo 
Escolar Zumalacárregui proyecta instalar un tanque de fu el-oil en 
la casa número 162 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Martín Blanco proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino, jamón y embutido en la casa número 2 de la plaza de 
Luca de Tena (galería comercial, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame,nt~ ; 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

lme 
" dOll Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que 

, bl en 
J ulián García Martín proyecta establecer un almacén de mue es 

la casa número 15 de la calle de Ramón Sainz. !lo 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , 'd 'a duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl encI , d 
. , I d ¡ fecha e el plazo de qU1I1ce dlas naturales, a contar desde e e a 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente¡s. J .. ~ 
. nera t~ 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretano ge , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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UInplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'da' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\cOVI 

. , d M d 'd . l 'bl' d 'al del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especl santamera Garcimartín proyecta instalar un tanque de gas 
~do en la calle del Puerto de Bermeo, chalet 2-1. 

pr¡::o personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t. pa . 1 b . . 
publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

~fadrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

lo,t fERNA NDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
le 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Bravo Garoz proyecta establecer un taller de inyectado de 
material termoplástico en la casa número 5 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1fadrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones S. Martín (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 73 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
¡,ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\etividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 38 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. 

J ~fadrid , 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
o E FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En C l" 

d 
ump l!TIlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 d 25 ~ . . , e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E elivl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

¡lCelal del M ' " d M' .,. C tr . UI11ClplO e adnd, se anuncia al publIco que ons-
ueclones S M t' (S' . en l . ar 111 • A.) proyecta mstalar un tanque de f¡¿el-od 

a casa número 71 de la calle de N úñez de Balboa. 

pu:S personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
Publie " qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

Madclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
a nd 7 d . Jo É F ' , e nOViembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sima­
go (S. A.) proyecta establecer unos almacenes en la casa número 17 
de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Pendolero Leóri proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería 
de alimentación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Nieves Tobares Lumbreras proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 33 de la calle de García 
Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique González Alcalde proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 31 de la plaza de Criptana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Merino Vázquez proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase en la casa número 11 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Gabriel Silva proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 41 de la calle de Mejorana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Gil Truj illo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 18 de la calle de Juan Pascual. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Peinado Solás proyecta establecer un taller de confección 
de artículos de piel en la casa número 88 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario Cobas Agüero proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 7 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en la casa número 1 
de la calle de San Manuel (galería de alimentación, puesto nú­
mero 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~;e?t? ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l !lúbr egunen 

ICO Que dOQ 
Antonio Miras Hervás proyecta establecer un taller de re " 
d ' '1 I ' 27 d parac,," e automovl es en a casa numero e la calle de Ru'l PI' 

• Z a aCI 
Las personas que se conSideren afectadas de algún mod 

. , o~r~o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia d 

I I d . d' I ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fe h 
bl ' " di ' I b cad pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general~' Jt'AK 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fac: 
tad de Veterinaria proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número de la Ciudad Puerta de Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, Jl'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l públ ico Que don 
Máximo Sedano González proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 4, bloque 2, de la 
Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 11 de la calle del General Frallco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J¡;A~ 
J osÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~O 
de 1966 de 25 de marzo por el (Iue se acomoda el reglamento e 

, , . IR ' Imeu 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que on 

f b-' a de mue­Zacarías González Baquero proyecta establecer una a IIC 
bies en la casa número 8 de la calle de la Oropéndola. 110 

1 , odo por e 
Las personas que se consideren afectadas de a gun m te 

, P 'd lcia duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl el , d 
. , d I d la fecha e e! plazo de qUlI1ce dlas naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones .pertinent~s . J ti"''' 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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.. "'plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En c", .. 

QÓÓ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ :da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

CUII . d M d 'd . 1 'bl' d . I del MunicipIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
peclla pinilla Peco proyecta establecer un garaje en la casa núme-

}lIgue M d' 3 de la calle del Coronel oscar o. 
rO ~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
.ede~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
1 paz . lb ' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

¡J Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

j -t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería 
(11 la casa número 29 de la calle del Campillo. 

La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
jO,É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pick 
[p (S. L.) proyecta establecer un almacén de zumos de frutas en la 
casa número 12 de la calle del Doctor Cirajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I'eglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espe~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Lomlso (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
detergentes y jabones en la casa número 6 de la calle de Juanita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
U.É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu l' . 

d mp muento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del decreto 840 
e 1966 d . 

-\ f . ' e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
F: c IVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.speclal del M ' " 
~l U11lClplO de Madrid, se anuncia al público que don 
. anuel Al L' 
num' Onso opez proyecta establecer una taberna en la casa 

ero l de I 11 . . La a ca e de las Huma11ltanas. 
puede s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti pI n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo de q' d' pub!' " Umce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del . . , 
r d 

. presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 
· a nd7d . Jost F " e nOVIembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Recio Arrogante proyecta ampliar a taberna su bodega sita 
en la casa número 8-B de la calle de Matamorosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Romai Giovannetti proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 33 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Matallanas Bermejo proyecta establecer una pastelería, 
repostería y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de 
Eusebio Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Ortiz Alfonso proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 21 de la calle de Vicenta Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* :j: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Andrés Grande proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 42 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Antonio proyecta establecer una taberna mesón en la 
casa número 7 de la caJle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Peñas del Amo proyecta establecer un café bar en la casa 
número 11, manzana 3.a, dél poblado de San Juan (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ',* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicasio Archilla de Francisco proyecta establecer un bar bodega 
en la calle de Fuengirola, bloque 2, portal 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo de Lera Gabiña proyecta establecer un almacén cen-ado 
de materiales de pintor en la casa número 9 de la caJle de Bo­
carrana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Fuentes Ríos proyecta establecer un taller de ajuste y solda­
dura en la casa número 12 de la calle de Pablo Montesinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:(. ',' * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d _ . ecreto 
de 1966, de 2;, de marzo, por el que se acomoda el re la 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas gal ~~I~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic eglm 

o que d 
Justo Cano Solera proyecta establecer una carnicería en I 
número 1 de la calle de San Manuel (galería de alimentac" a ca 
número 10). Ion, pue lo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ellv 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
1 1 d . d' 1 ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fecha 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. de 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JtA: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Díaz Palacios proyecta establecer una casa de huéspede 
en la casa número 6 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JtAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dimas Serrano Pérez proyecta establecer la venta de helados en 
el barrio del Pilar, bloque 3, casa C, tienda número 2 (segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hij os 
de Galiana (S. A.) proyecta establecer un almacén de turrones en la 
casa número 19 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fccha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~lt~ e 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

llllen 
" 'bl' que Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO . 

casa Slll 
S. A. I. G, proyecta instalar un tanque de gas en una 3 
número de la carretera de Madrid a Colmenar, kilómetro 1 . 110 

d 1 , modo por e 
Las personas que se consideren afectadas e a gun te 

, P . dencia duran 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla res! 'h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fec a 

bl ' ., dI' 1 b . es pertwentes, pu !CaClOn e presente anUnCIO, as o servaClOn I JCAS 

Madrid, 7 de noviembre de 1968,-El Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

966 de 25 de marzo, POI- el que se acomoda el reglamento de 
l'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

eU\! a . , d M d 'd . 1 'bl' d . I del MunicIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
E:,pec~n tonio P érez P rieto proyecta establecer una cervecería bar 
J,¡all ca a número 89 de la calle de la Infanta Mercedes. 
(11 ~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
, ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~ p - lb' . .ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertll1entes. 

~{adrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general , J UAN 

¡ .. ,t FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Pérez López proyecta ampliar su taberna sita en una casa 
in número del camino del Cura (Encinar de los Reyes). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Lago N ovas proyecta establecer un taller de instala­
cIón eléctrica de automóviles en la casa número 11 de la calle del 
General Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, J UAN 
Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Frutos 
Concentrados proyecta establecer un almacén en la casa número 25 
de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
O.É FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l' . d mp nntento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~ 966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E Cltvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M ' " d M d . . 1 'bl' d -\ . UI11ClplO e a nd, se anuncia a pu ICO que ona 

.'raceh G 11 B 
r" a o ustamante proyecta establecer una tienda de ultrama-
!nos en 1 ' L a casa numero 38 de la calle de la Esfinge. 

Pued as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . , 
PUbli '. qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

cacI011 del p t . 1 b . . ).¡. resen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
' adrtd 7 d . . Jo É F " e nOVIembre de 1968.-El Secretano general, JUAN 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gutiérrez Cid proyecta establecer un depósito cerrado de per­
sianas en la casa número 24 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Beltrán García proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 77 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Casado Martín proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de artículos de limpieza en la casa número 2 de la calle de 
Joaquín Dicenta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre ele 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Quesada López proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 140 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA_ 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Refrescos (S. A.) proyecta ampliar su fábrica 
de bebidas gaseosas sita en la carretera ele Barajas, kilómetro 11,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Medina del Río proyecta establecer una carnicería y venta de 
embutidos por mayor en la casa número 11 de la calle de Antonio 
Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Sánchez Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 2 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas} Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Pérez Montes proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 2 de la calle del Vencejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario gelleral , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas} Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio González del Río proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 23 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren afectadas de algím modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A\cáldía Presidencia} durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo} por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres} Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Noguera Lorenzo proyecta establecer una lechería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 15 de la calle del Panizo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio} las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . CCreto • 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~;~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl 
Gregario Martínez Aldihuelo proyecta establecer una past Iq~e d 

'5 e Cna COI¡ obrador en la casa numero 50 de la calle de I1lescas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún mO<\ 

. o por ellQ 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Pre idencia d 
I I d . d' I ' Uran e pazo e qumce las natura es} a contar desde el de la fe ha 

bl ' . , d 1 t . 1 b' c de pu IcaClon e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, lL'A: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas} Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Lorenzo Muñoz Sola proyecta establecer una zapatería con taller de 
reparación en la casa número 10 de la calle del Pico Balaitu 
(Ciudad del Pino). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio} las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JCAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio de Diego Rivera proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en el Mercado de San Enrique, puesto número SI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Morales Langa proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre sito en la casa número 66 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las' personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia} durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' feeha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JrAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo llor el que se acomoda el reglament? e , , . R' unen 
Actividades Mole.stas} Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público quelch~ . , sa l' 
Gonzalo Cumplido Trillo proyecta ampliar su car11lcena Y I . o 

. lID tor Fc(eflc 
chería sita en la casa número 92 de la avel11da (e oc 
Rubio y Gali. , do por ello 

Las personas que se consideren afectadas de algun mO 
Id ' P . dencia durante 

pueden exponer por escrito ante la Alca la resl '1 de 
el plazo de quince días naturales, .a contar desde el de la fee la 

. . , . b . s pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO) las o servaClOne I JrA-~ 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario genera , 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
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~ 

mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cU 
Q66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 

Id'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen cun a ., d Md'd . 1 'bl' d . I del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
E,pec;ugnaire Sánchez proyecta establecer un depósito cerrado de 
J ,,e b as en la casa número 58 de la calle del Párroco Don Emilio ¡110m r 
Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
,¡lfden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de I p . 1 b . . ¡¡blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~fadr id, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

"É FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Garda García proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 3 de la calle de Almonacid 
,Colonia de Santa Ana). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1fadricl, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Morales Serrano proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 15 de la calle de la Mandarina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 7 de la plaza del Conde del Valle 
del Súchi!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUC{!en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

osÉ hRNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu r . de mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Ac ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E hVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M ' " d M d 'd . l 'bl' Ca I Ul11ClplO e a n , se anunCia a pu lCO que don 
. r os López F ernández proyecta establecer una pensión en la casa 

QUmero S4 de la calle de las Huertas. 
PU ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
/ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo de' , PUbli " QUl11ce dtas naturales, a contar desde el de la fecha de 

~~dCI~l1 del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. a rtd 7 d . I d 1968 El S . 1 J JosÉ F ' , e novlem )re e .- ecretano genera, UAN 

ERNANDEZ_ V ILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García García proyecta establecer una droguería, perfumería 
y mercería en la casa número 11 de la calle de La Bañeza (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aníbal García González proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 51 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Angelina Noguerol Gómez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 15 de la Colonia Saconia (Dehesa de la Villa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

. Agustín Sebastián proyecta establecer un almacén y exposición de 
muebles en la casa número 159 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alonso Vargas proyecta ampliar con venta de botellas de gas 
butano su carbonería sita en la casa número 24 de la calle del D oc­
tor Fourquet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente!t . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Recio Domínguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 31 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JesÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

!!: *- :1: 

En cumplimiente de le dispuesto en el artícule 2.° del decrete 840 
de 1966, de 25 de marze, por el que se acemoda el reglamente de 
Actividades Melestas, Insalubres, Necivas y Peligresas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públice que den 
Fernando Martín Santís proyecta establecer una dreguería y perfu­
mería en la casa número 16 del paseo de los Talleres. 

Las persenas que se consideren afectadas de algún mode per elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaze de quince días naturales, a centar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de le dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Velo Carballo proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 14 de la calle de Boltaña, local número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo per ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decrete 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Necivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
J osé María González Trapere proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 307, 
local número l. 

Las personas que se censideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expener por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretarie general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Melestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Alonso Seto proyecta establecer un taller de serigrafía en 
la casa número 37 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncie, las .observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JesÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto • 

de 1966, de 25 de marze, por el que se acomoda el regl,~ 
. . '. ~ .. ento 

ActIvIdades Molestas, Insalubres, N eClvas y PelIgrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl11T 
Lorenzo Magro García preyecta establecer un bar en la ca ~ule . <h¡ 
ro 17 de la Colonia Vilda. lll!nt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
· , por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
, Urant 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente dt 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general 'J 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

. lA. 

* * * 

E n cumplimiente de 10 dispuesto en el artículo 2° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomeda el reglamento dt 
Actividades Melestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doi¡¡ 
P ilar Martín-Benito Vidal proyecta establecer una lavandería en la 
casa número S9 de la calle de Illescas (Urbanización San Matía). 

Las personas que se censideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique García Caballero proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 23 de la calle de Gravina. 

Las persenas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expener por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de le dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acemoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Aguado Pastor proyecta establecer una bodega en la ca>:a 
número 1 de la Colonia de los Alamillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
· Al Id ' P 'd neia durante pueden exponer por escnto ante la ca la resl e , 

., 1 d d I de la fecha de el plazo de qU1l1ce dlas natura es, a contar es e e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

. l Jl',"~ Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI SecretarIo genera, . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
. . • 1 2 o del decreto 840 En cumplin11ento de 10 dIspuesto en el artIcU o . de 

d 1 eglamento de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomo a e r R" len 
. PI" sal egtn 

Actividades Molestas, Insalubres, Neclvas y e Igrosa don 
'b!" que Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO l casa 

. bl n bar en a Angel Manzanares E spmosa proyecta esta ecer u 

número 19 de la calle de Guillermo de Osma. d r ello 
. d d l ún mO o po Las personas que se censlderen afecta as e ag. . d rante 

· 1 A l Id ' PresIdencIa, u pueden exponer por escnto ante a ca la l fIla de 
d 1 de a ec el plazo de quince días naturales, a contar eles e e . 

. pertmente . 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes l Jr.~~ 

S t io genera, Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El ecre ar 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
~plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu." 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,\,111'1 a . .. d M d 'd . l 'bl' d . l del MUOlClplO e a rI , se anunCia a pu ICO que on 
. ~~poy González proyecta establecer un taller de reparación 
I ,e o' viles en la casa número 13 de la calle de Bardala. 

autom . , 
personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d pa . lb ' . publicación del prese~te anuncIO, as o servaclOnes .pertmentes . 
. fadrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

Jo:É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Romana Pattone Oddone proyecta establecer un hostal en la casa 
número 44 de la calle del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Fructuosa Retamalo Jara proyecta establecer una fábrica de churros 
tri una casa sin número de la Colonia de Santa Margarita, local 
número 40 (segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JO,É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1~ 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rutilio Díaz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 11 de la calle de Esteban Callan tes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
o É: FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡: * * 
En cu l' . •• mp IIntento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del decreto 840 

JI: 1966 d 2 . 
~cf . ' e 5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E IVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Lus~Mlal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

15 art' S ' 
ro 17 In anchez proyecta establecer un bar en la casa núme-

de la cal1e de la Plata. u:s 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el Pl
eo 

eXPoner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de q ' d' PUbIi '. Utnce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

'~dcl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
"la nd 7 d . 

JIiSÉ: FE '. e noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
RNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Martínez Ybarra proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 34 de la calle de la Huerta de Castañeda (galería de 
a limentación, puesto número 15) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Galdrán Jordá proyecta establecer una droguería en la casa 
número 506 de la calle de IlIescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Lombardo Uberti proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 18 de la calle de Amorebieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Perna Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 32 de la cal1e de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio del Val Castro proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de San 
Manuel (galería de alimentación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Circe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Reguero M. proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 11 del paseo de los Leñeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeligrfJsas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Taravillo Morán proyecta establecer un huevería y venta 
de aves en la Colonia de Valdezarza, bloque 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Cuesta Muñoz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 19 de la ca11e de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
service (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación en 
la casa número 75 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1 968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° d I d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r: I CCrel, • 

Activi.dades Mole~t~s: Insalubre~, Nocivas y Peligrosas ga~r;e;t~ de 
Especial del MumclplO de Madrid, se anuncia al público g 

A ) ,que Cima 
ca (S. . proyecta establecer un almacen en la casa n' f. 

la avenida del General Fanjul. umero 51 de 
Las personas que se consideren afectadas de algún mOO 
d . I o~ pue en exponer por escrito ante a Alcaldía Presidenc' d la, Uran 

el bPI:azo. ,de dqulince días natur~les'l a cobntar desde el de la fecha de 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinent 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario gene els'
J ra, l'~' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de ~9?6, de 2S de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~~ 
Armando García Sierra proyecta establecer un taller de impren~ 
en la casa número 9 del camino de las Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell" 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JI:AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Carnicero Mateo proyecta establecer un garaje con servici,) 
de lavado y engrase y taller de reparación en la casa número 134 de 
la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, Jt'A~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto s.w 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agracon 
proyecta instalar un tanque de f¡lel-oil en la casa número 211 de la 
calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J(A~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglanle~t? ; 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~ue on

l fetena en a Augusto García Pulmariño proyecta establecer una ca 
casa número 105 de la calle de los Hermanos Miralles. 110 

d 1 , odo por e 
Las personas que se consideren afectadas e a gUl1 ni. d te 

. Id' P . dencla uran pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~s. Jr'\'~ 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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=== limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cump 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ACUl1ia~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
&pec Guerrero Esteban proyecta establecer un taller de marro-
DámasO 11 . ' en la casa número 18 de la ca e de San Marcelo. 

nw
a 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
puec!1 de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d patO . .. 
publicación del presente anuncIO, las observacIOnes pertmentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

Jo. t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
on Vicente Henche Villamide proyecta establecer un depósito de 

v. L. P. en la casa número 6 de la avenida de los Madroños. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Marco 
Ibérica Distribuidora de Ediciones (S. A.) proyecta establecer su do­
mocilio social, oficinas, almacén y garaj e en la casa número 23 de 
la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
jO' É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Sánchez Pascual proyecta establecer una droguería y venta 
de papeles pintados en la casa número 27 de la calle del Pinzón. 

Las personas que se consid@ren afectadas de algún' modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En C 1" 1 ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.\c ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~I!VI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Lopeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
renzo Mo G 1 d' 1 casa' reno a Jete proyecta establecer una pesca ena en a 
r:uIllero 4 de la caIle de la Alegría de Oria. 

PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' publi " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Mcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

]0 É ~nd" 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Ramos Martín proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 72 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maddd, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Blanco Alonso proyecta establecer un taller de zapatería en 
el barrio del Pilar, torre 10, tienda número 2 (segunda fase) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ Í'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Blázquez Díaz proyecta establecer una pastelería con obra­
dor en la casa número 26 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Vare\a Ruiz proyecta establecer una fábrica de calzado en 
la casa número 28 de la calle de Bolivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge de León Salvador proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 70 de la calle de Bravo M urillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lara García proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Villaestar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fttel-oil en la 
casa número 20 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Cruz Velasco Sebastián proyecta instalar maquinaria 
en su bar sito en la casa número 5 de la calle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Previsión para los Agentes de Seguros proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 18 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que De­
licasstessen (S. A.) proyecta establecer una confitería, pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 46 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anr acio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~e;7 dt 
EspeCIal del MumclplO de Madnd, se anuncia al púbr grnen 

ICO que d 
Antonio Romero Arrabales proyecta establecer un de¡lÓ ·t ~ 

SI o cerra<io 
en la casa número 17 de la calle de Juan Monta lvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . 1 AI1' llOrell pue en exponer por escnto ante a ca dIa Presidencia d 

lid . d' 1 ' uran e bPl.azo., e dqul1l1ce las natura. eS'1 a contar ,desde el de la fecha dt 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinente 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general~· Jr.\) 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que :e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Leonor Cifuentes Ambite proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle del 
Lago Sanabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Solera Lafuente proyecta establecer una fábrica de botones en 
la casa número 45 de la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActiviOades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agrcsa 
proyecta establecer un taller de imprenta en la casa número 25 de 
la calle de las Almortas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J CA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto s: 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e , , . R' ·men 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al egt d n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dO 

1 ' on obra or 
Alfredo Falcó Muñoz proyecta establecer una paste erIa c 
en la casa número 11 del paseo de la Virgen del Puerto. 110 

d 1 , modo por e 
Las personas que se consideren afectadas e a gun te 

, p . dencia duran 
pueden exponer por escrito ante la Alcald!a res! 'eh de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe a 

b . . , . lb· es pertinentes. pu hcaclOn del presente anuncIO, as o servaclOn . I Jc~~ 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario genera , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==-limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cumP 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

-\ 'II\'I a M d 'd . l 'bl ' d -. l del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que ona 
E;pec~a Villafañe González proyecta establecer una peluquería de 

odl\'lna . 
" _ en la casa número 13 de la calle de Anto\1lo Zamora. 

no
ras 

rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ :poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

ued
l 

o de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
dpaz . lb' . . 'o'n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
¡>tIbhcac1 

~radr id, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 

o,t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
,ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Salto Mínguez proyecta ampliar a bar su bodega sita en 
la ca a número 9 de la ca11e de Otero y Delage. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ ND EZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\ndrés Aguacil Moreno proyecta establecer un taller de carpintería 
metalica en la casa número 4 de la calle Catorce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Alonso de N o proyecta establecer un taller de í oyería en la 
casa número 3 de la calle de Regalada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~[peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
en ~uel Robles Redruello proyecta establecer un taller de imprenta 

a casa número 21 de la calle de Galileo. 
Plle~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' PUbli " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~[caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
• adnd 7 d . . 

JosÉ F ' . e noviembre de 1968.-EI Secretano general, JUAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Astasio Gil proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 1 de la calle de Alejandrina Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insal ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Chicharro Martín proyecta establecer un bar en la casa 
números 34 y 36 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1 968.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Castro Fernández proyecta establecer una casquería en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 ele noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Wifredo Furio Jurschik proyecta establecer un almacén ele maderas 
en la casa número 62 de la calle ele los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del elecreto 840 

de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que elon 
Francisco Salas Navarrete proyecta establecer un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 50 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Varela del Río proyecta ampliar su droguería y perfumería 
sita en la casa número 125 de la calle de Maqueda (Ciudad Parque 
Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez Talle proyecta establecel' una lechería en la casa 
número 4 de la calle de Benadalid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sanz Rivero proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 66 de la ca11e de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Gómez proyecta establecer una bodega, como cambio 
de nombre, en la casa número 140 de la calle del Monte Oiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el 'plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
Josf: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Liberto de Pedro Pérez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 11 de la calle de Palermo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-=========-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
A . . M 1 b' g amento de Chvl?ades oles.t~s,. Insa u res, . NocIvas y Peligrosas al R ' . 
EspecIal del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al púbr eglllla¡ 

ICO que d 
Joaquín García proyecta establecer una lechería en 1 oa 
mero 40 de la calle de Caramuel. a ca a nú. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d ello 

la, urant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f h ( 

bl ' ., dI . I b ecadt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 7 de noviembre de 1 968.-E I Secretario gene l-'J ra, l".\l\ 

Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público : 
Euroservice (S. A.) proyecta instalar un ascensor-montacarga q e 
la casa número 75 de la ca11e de Albasanz. et\ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAS 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Berzal Castro proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 136 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1 968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V Il.LA. 

* :;: *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1965, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dalmacio de la Flor Quiza proyecta establecer un bar, como amo 
pliación, en la casa número 63 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EI Secretario general, J rA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
" R' . en 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg1m 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~ 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una 1~::~as 
de transformación en una casa sin número de la calle de 

Turrión. 110 
d 1 , modo por e 

Las personas que se consideren afectadas e a gun te 
d' P . dencia duran pueden exponer por escrito ante la Alcal la resl , echa de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~s. J l'A: 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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QLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~=--

Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
EnctJlll 

Q66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

,\el1l"l a ., d M d 'd . 1 'bl' d . . I del MunicipIo e a rI , se anuncIa a pu ICO que on 
Es~la Hernando Jiménez proyecta establecer una exposición y al-
fjnlho , 5 -. de persianas en la casa numero 2 de la calle de las Penuelas. 

en personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~: exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

paz . 1 b . . 
,blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes .pertmentes. 
~!adrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretano general, JUAN 

L FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\dividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E,pecial del Municipio de ~a?rid, ~e ~nuncia al p.úblico que 
'ociedad Española de Automovlles Cltroen proyecta Instalar un 
"tema de calefacción a flle t-oil en una casa sin número de la calle 

I Doctor Esquerdo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

le 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Piris Carpallo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la casa número 45 de 
la calle de los H ermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre ele 1968.- El Secretario general, J UAN 
Jo. É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Imtituto Nuestra Señora del Pilar proyecta instalar un tanque de 
JlltI·oil en la casa número 67 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~[adrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l ' . 

J mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
·,e 1966 d 
\ . . ' e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~tlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ pecllal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
'Ure 10 e t d A . o a o lvarez proyecta establecer una pescadería en una 
asa SIO ' 

numero de la plaza de Pinazo. 
JlUed Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
tI Pl

en 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo de . 
lIIblic " qUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 

aClon del p t . lb' . ~ r d . resen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes . 
• a nd 7 d . . Jo. t h " e novIembre de 1968.-El SecretarIo general, J UAN 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 ele noviembre ele 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Santos Mardomingo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 44 de la calle de 
la Inmaculada Concepción (galería, tienda número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorato de Velayos Aldea proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 1 de la calle de San Manuel (galería de alimen­
tación, tienda número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre dc 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso Prados Vela proyecta establecer una lechería, como amplia­
ción, en la casa número 12 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre ele 1968.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Quesada Cruz proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 24 de la calle de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 ele noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNJÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Constructora Urbanizadora La Victoria (S. A.) proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en el bloque número 5-D de la calle de la 
Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de noviembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Blanco Martínez proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de San Manuel Batan (galería 
de alimentación, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, · 7 de noviembre de 1968.-EI Secre-tario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sobrado Fernández proyecta establecer una pensión en la 
casa número 6 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Gómez Marcos proyecta establecer una expendeduría de 
carne de caballo en la casa número 9 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno don 
Manuel Hernández Aumente, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle de Escabiosa, 7: 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 12 del corriente 
mes, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 33, 
párrafo segundo, del reglamento de Serenos de Comercio y Ve­
cindad y Suplentes de la Villa de Madrid, ha dispuesto que se 
incoe a usted expediente de responsabilidad administrativa en averi­
guación de la que pudiera afectarle por los hechos denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado y Abogado del I. C. M. don Federico Pérez 
Jiménez, quien a su vez ha designado Secretario del mismo a la 
Auxiliar administrativo doña Carmen Rodríguez Castañeira. 

Lo que le comunico para su conocimiento; en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 117-4.° del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; advirtiéndole que en el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la presente noti­
ficación, podrá promover, si lo estima conveniente, recusación contra 
los nombramientos verificados. 

Madrid, 28 de octubre de 1968.-EI Instructor (ilegible) . 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública de una p 
de 1.402,34 metros cuadrados, de pro pi;dad mUlliCi;;;e 1 

el sector Norte del polígono de S anta M arca ' f" 
Tipo: 2.748.585 pesetas. 
Garantía provisional: 46.229 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICI ÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de) . . . . oo . , Que I"ll e 
en oo., con domlClho en oo ., enterado de los pliegos de condici 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la sub°

nt 

l . "d al¡ para contratar a ena) enaclOn e una parcela, de 1.402,34 metro> 
cuadrados, de propiedad municipal, en el sector Norte del poli 
de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía provis~: 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcel 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, par el prec~ 
de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló 
número 6). ' 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbani mo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 26 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 
número 105 en el sector Norte del polígono de Sanla 

Marca 

Tipo: 2.730.000 pesetas. 
Garantía provisional: 45.950 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condicione, 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número lOS en el sector 
N orte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la ga' 
rantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condl' 
ciones, por el precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de C~· 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca1le de Barce o, 

número 6). 
. l la de la Presentación de plicas: En dicho NegocIado hasta a UI 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. . o, 

A ' G' M .' l de U rbaOlsrn 
pertura: Tendra lugar en la erenCla UI11Clpa .' nte 

a las nueve y media de la mañana del primer día hábil Slgule 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. .¡ 

. l JUAN Jo, 
Madrid, 26 de octubre de 1968.-EI Secretario genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

--------------------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFIeAS MUNICIPALÉS 
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